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1. INTRODUCCION 

El presente documento corresponde al informe Mensual de interventoría No. 7, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 23 de noviembre al 18 de diciembre de 2023 y del 17 al 21 de febrero de 20224, del 
contrato de interventoría No. 1380-1601-2022; el cual tiene por objeto “Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica y ambiental a lo(s) contrato(s) de obra correspondientes al GRUPO No. 
15 REF 48-21 GUAINIA, que comprenden el diagnóstico y/o, actualización y/o complementación y/o 
elaboración de estudios y diseños y la ejecución de las obras necesarias para la adecuación, mejoramiento 
y mantenimiento correctivo a las instituciones rurales, comedores y residencias escolares, priorizados por 
el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa (en adelante FFIE), en el desarrollo del PLAN 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PNIE) de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el presente documento, en la propuesta, en los términos y Condiciones Contractuales (en 
adelante TCC) y sus adendas, y en los anexos del presente contrato”.  

El CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 fue contratado para ejercer la interventoría al contrato de 
obra No. 1380-1601-2022 cuyo objeto es “diagnóstico y/o actualización y/o complementación y/o 
elaboración de estudios y diseños y la ejecución de las obras necesarias para la adecuación, mejoramiento 
y mantenimiento correctivo de las instituciones rurales, comedores y residencias escolares, priorizados por 
el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa – FFIE, en desarrollo del PNIE.” Y la ejecución 
está a cargo del CONSORCIO EDUCOL. 

 

ANTECEDENTES 

 
 Mediante el artículo 59 de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015 modificado por el artículo 184 de la 

Le 1955 de 2019, se creó el FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA (FFIE), como una “…cuenta especial del Ministerio de Educación Nacional sin 
personería jurídica, cuyo objeto es la viabilización y financiación del proyectos para la construcción, 
mejoramiento, adecuación, ampliaciones y dotación de infraestructura educativa física y digital de 
carácter público en educación inicial, preescolar, educación básica y media, en zonas urbanas y 
rurales, incluyendo residencias escolares en zonas rurales dispersas, así como los contratos de 
interventoría asociados a tales proyectos. 
 

 El 3 de junio de 2015 se expidió el documento CONPES 3831 mediante el cual se declaró la 
importancia estratégica del Plan Nacional de Infraestructura Educativa (PNIE) para la 
implementación de la jornada única escolar. 
 

 El MEN y el CONSORCIO FFIE ALIANZA – BBVA suscribieron el Contrato de Fiducia Mercantil 
No. 1380 el 22 de octubre de 2015, mediante el cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE (PA FFIE), cuyo objeto es 
“administrar y pagar las obligaciones que se deriven de la ejecución del Plan Nacional de 
Infraestructura Educativa, a través del patrimonio autónomo constituido con los recursos 
transferidos del Fondo de Infraestructura Educativa Preescolar, Básica y Media, creado por el 
artículo 59 de la Ley 1753 del 9 junio de 2015”. 
 

 El contrato de Fiducia Mercantil No 1380 se establecen, entre otras, las siguientes obligaciones 
para la Fiduciaria: 
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 Ejecutar las actividades precontractuales, contractuales, de legalización y de liquidación de 
los contratos derivados con personas naturales o jurídicas, entre otros, los de: (…) b. Contratos 
de diseños integrales y estudios técnicos e interventoría de diseños y contratos de 
construcción e interventoría de los proyectos de infraestructura seleccionados por la Junta 
Administradora del FFIE, en los cuales quedará establecido que la responsabilidad por dichas 
actividades de diseño, estudios, interventoría y construcción son del respectivo contratista bajo 
tales contratos. 
 

 Ejecutar las actividades precontractuales, contractuales, de legalización y de liquidación de 
los contratos derivados con personas naturales o jurídicas, entre otros, los de: (…) b. Contratos 
de diseños integrales y estudios técnicos e interventoría de diseños y contratos de 
construcción e interventoría de los proyectos de infraestructura seleccionados por la Junta 
Administradora del FFIE, en los cuales quedará establecido que la responsabilidad por dichas 
actividades de diseño, estudios, interventoría y construcción son del respectivo contratista bajo 
tales contratos. 

 
 
 

2. INFORMACION DEL CONTRATO DE OBRA 

Entidad Contratante: CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA 
Contratista de Obra: CONSORCIO EDUCOL 

Objeto del Contrato: 

EJECUTAR LAS OBRA NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS 
ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
PRIORIZADOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA- 
FFIE 

Contrato No: 1380-1601-2022 

Representante Legal: HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO 

Valor del Contrato: 
$1,540,062,598 (MIL QUINIENTOS CUARENTA MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE) 

Plazo de ejecución: SIETE (07) MESES 

Fecha de Inicio: 23 DE MARZO 2023 

Fecha de Terminación 22 OCTUBRE DE 2023 

Dirección: Castillo grande Calle 6 No. 7 50 – Cartagena. 

Correo: panameraconstrucciones@gmail.com - proyecto1601guainia@gmail.com  

Teléfono: 320 887 10 84 
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3.  INFORMACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA 

Entidad Contratante: Consorcio FFIE Alianza BBVA 

Contratista de Interventoría: CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 

Objeto del Contrato: 

Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental a o lo(s) contrato(s) de 
obra Grupo 15 Referencia 48-21 GUAINIA, que comprenden OBRA NECESARIOS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
EN EL TERRITORIO NACIONAL, requeridos por el FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (en adelante FFIE), en desarrollo del PLAN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PNIE). 

Contrato No: 1380-1601-2022 

Representante Legal: IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 

Valor del Contrato: 
$ 219.937.402 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DOS PESOS MCTE). 

Plazo de ejecución: SIETE (07) MESES 

Fecha de Inicio: 23 DE MARZO 2023 

Fecha de Terminación 22 OCTUBRE DE 2023 

Dirección: CRA 65 N°103-62 OFICINA 904 - BOGOTA D.C 

Correo: femaingsas@gmail.com y csedesfuturo21@gmail.com  

Teléfono. 3118991690 
 

4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

4.1. NOVEDADES CONTRACTUALES PRESENTADAS EN EL PERIODO. 

4.1.1. NOVEDADES DEL CONTRATO DE OBRA Y DE INTERVENTORIA. 

 

El informe Mensual de interventoría No. 7, se cumplió en dos periodos, respectivamente el primer periodo 
comprende desde el día 23 de noviembre al día 18 de diciembre de 2023 y el segundo periodo comprende 
desde el 17 al 21 de febrero de 2024. 

El día 21 de noviembre de 2023, la Supervisión de la UG-FFIE y la Interventoría suscriben "CONSTANCIA 
DE IMPOSIBILIDAD DE SUSCRIPCION DE NOVEDADES POR PARTE DE CONTRATISTAS DEL FFIE" 
bajo la sustentación de: 

 " Que el Contratista de Obra CONSORCIO EDUCOL, con NIT 901.618.147-6, no suscribió 
la novedad correspondiente a: • Acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 del 6 de noviembre 
de 2023. Se deja constancia del requerimiento realizado al Contratista: 

1. El día 15 de noviembre de 2023 el equipo de Novedades Contractuales de la 
Dirección Técnica de la UG-FFIE, registro el acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 del 
Contrato de Obra en la plataforma del Hub Documental con el número de registro 38024, la 
cual se suscribió por la interventoría y la supervisión de la coordinación de mejoramientos de 
la UG-FFIE. 
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2. Así mismo, la Interventoría Consorcio Sedes del Futuro 2021, requirió mediante 
correos electrónicos del 17 de noviembre de 2023 con referencia FFIE-G51-G31 y 20 de 
noviembre de 2023 con referencia FFIE-G52-G31 al Contratista de obra, la suscripción del 
Acta de Reinicio en mención." 

A pesar que el contrato conto con una suspensión por 30 días y prorroga a la suspensión por 32 días, para 
un total de 62 días de suspensión, desde el 5 de septiembre al 6 de noviembre de 2023 consecutivamente, 
con la finalidad de solucionar complicaciones de orden administrativos, financieros y logísticos, luego del 
reinicio del contrato, en el periodo de la semana No. 23, la interventoría continúa imposibilitada a realizar 
verificaciones, ya que el contratista de obra no desarrolla actividades contractuales. 

El día 19 de diciembre de 2023, se suscribe el Acta de Suspensión No.2 al contrato de interventoría, por 
treinta (30) días calendario contados a partir del 19 de diciembre de 2023, con fecha de terminación de la 
suspensión No. 2 el día 17 de enero de 2024. 

El día 18 de enero de 2024, se suscribe el Acta de Prorroga No. 1 a la Suspensión No.2, al contrato de 
interventoría, por treinta (30) días calendario contados a partir del 18 de enero de 2024, con fecha de 
terminación de la Prorroga No. 1 a la Suspensión No. 2, el día 17 de febrero de 2024. 

El día 17 de febrero de 2024, se suscribe el Acta de Reinicio No. 2 a la Suspensión No. 2 del contrato de 
Interventoría y se define como Fecha de Terminación Final del contrato de Interventoría el 21 de febrero 
de 2024. 

El día 23 de diciembre de 2023, se suscribe el Acta de Terminación del contrato de Obra. 

El día 21 de febrero de 2024, se suscribe el Acta de Terminación del contrato de Interventoría. 

Durante el periodo comprendido para el presente informe, la interventoría continúo notificando al contratista 
de obra, del presunto incumplimiento a los compromisos contractuales, la no viabilidad de suspensión y 
prorroga, solicitud de entrega de bitácoras, actas de diagnóstico en original y debidamente diligenciadas, 
plan de contingencia, reinicio inmediato de actividades de obra y también reitera observaciones acerca de 
información faltante para trámite de inclusión de ítems NP. 

El 5 de diciembre de 2023, se realizó el comité técnico de seguimiento No. 22, contando con la participación 
del Supervisor Senior 2 - FFIE, Gestor Territorial - FFIE, Interventoría y Contratista de Obra, con el objetivo 
de realizar el seguimiento, control y ejecución de actividades de reinicio de obra y verificación del 
cumplimiento de compromisos generados en el Comité de Seguimiento No. 21 del 23 de noviembre de 
2023. Allí, se logra establecer en primer tema, que el contratista de obra no cumplió con los compromisos 
establecidos en el anterior Comité de Seguimiento, como lo son: la firma de Acta de Reinicio de la 
Suspensión No. 1 del Contrato de Obra, la entrega de un plan de contingencia, la actualización de pólizas, 
la presentación actualizada de la programación general del proyecto y particular de cada sede junto con 
los respectivos flujos de inversión, la contratación de personal de obra, la provisión de materiales, los 
subsane de afectaciones en locación de la I.E. Simón Bolívar de Cuayare. 

El segundo tema tocado en el Comité No. 22, es la reiteración por parte del director de la Interventoría y 
el Senior 2-FFIE al contratista de obra, de la no aceptación de la propuesta referente a la terminación del 
contrato, ya que los argumentos presentados, carecen de sustento técnico, jurídico y financiero, de la 
misma manera, no son viables los argumentos para una segunda suspensión al Contrato de Obra. 

Finalmente, el tercer tema tratado, se basó en la reiteración en el cumplimiento de los compromisos 
persistentes del Comité No. 21, por parte del contratista de obra, y se solicita la iniciación inmediata de 
actividades de obra. 
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Así entonces, para el presente periodo, el contratista de obra presenta un atraso general de ejecución del 
total del contrato, de 100.00%, representado particularmente por sede, de la siguiente manera: 

 

SEDE PROGRAMADO 
ACUMULADO 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

ATRASO 
ACUMULADO 

I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO 
INIRIDA COMUNIDAD COAYARE 100.00% 28.55% 71.45% 

I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE 
CHOUE MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL 100.00% 0.0% 100.00% 

 
I.E ANDRES BELLO, SEDE PRINCIPAL 

 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE 
CELESTINO MORENO MUNICIPIO INIRIDA 

COMUNIDAD REMANSO 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB 
SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA 

COMUNIDAD CHORROBOCON 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB 
SEDE MARCO ANTONIO FRANCISCO 

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZAMURO 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB 
SEDE ENRIQUE OLAYA HERRERA 

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZANCUDO 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO 
DE PAULA SANTANDER MPIO INIRIDA COMUNIDAD 

VENADO 
100.00% 0.0% 100.00% 

 

Durante el presente periodo esta interventoría ha realizado el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, jurídico y ambiental, dando cumplimiento a las funciones de interventoría descritas en el 
contrato suscrito entre el Fondo de Financiamiento de Infraestructura Educativa FFIE y el Consorcio Sedes 
del Futuro 2021. 

 

4.2. GARANTIAS CONTRACTUALES. 

4.2.1. PÓLIZAS ACTUALIZADAS DEL CONTRATO DE OBRA. 

En concordancia con la CLÁUSULA DÉCIMA, el contratista de las obras civiles constituyó los amparos 
correspondientes para cubrir las garantías contractuales. 

4.2.1.1. Pólizas Actualizadas con base a la firma del Contrato de Obra. 

El 9 de febrero de 2023, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del contrato de obra, cuyos amparos 
se relacionan a continuación: 
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POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 06/09/2022 06/11/2023 $250.296.446,40 

Póliza No. 4001379 

HDI SEGUROS S.A. NIT 
860.004.875-6 

 
POLIZA DE CUMPLIMIENTO 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

06/09/2022 06/03/2026 $125.148.223,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 06/09/2022 06/03/2025 $125.148.223,20 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO ESTABILIDAD Y CALIDAD DE 
LA OBRA 06/09/2022 06/09/2024 $250.296.446,40 

POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

06/09/2022 06/11/2023 $200.000.000 
Póliza No. 4001379 

HDI SEGUROS S.A. NIT 
860.004.875-6 

 

4.2.1.2. Pólizas Actualizadas con base al Acta de Inicio del Contrato de Obra. 

El 5 de julio de 2023, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero del 
PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de inicio del contrato de obra, 
cuyos amparos se relacionan a continuación: 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 22/06/2024 $308.012.519,60 

Póliza No. 4007469 

HDI SEGUROS S.A. NIT 
860.004.875-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

23/03/2023 22/10/2026 $154.006.259,80 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 22/10/2025 $154.006.259,80 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO ESTABILIDAD Y CALIDAD 
DE LA OBRA 22/11/2022 22/11/2024 $308.012.519,60 

POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

22/11/2022 22/06/2024 $308.012.520,00 
Póliza No. 4001474 

HDI SEGUROS S.A. NIT 
860.004.875-6 

 

El 9 de octubre de 2023, la interventoría por medio del oficio FFIE-G50-G32, solicita al contratista de obra 
la actualización de pólizas del contrato de obra, con base a las circunstancias de Suspensión No. 1 y 
Prorroga No. 1 de la Suspensión No. 1 que presento el contrato. De la misma manera, el día 20 de 
noviembre de 2023, la interventoría por medio del oficio FFIE-G52-G31, solicita al contratista de obra la 
actualización de pólizas del contrato de obra, con base al Acta de Reinicio del Contrato por la Prorroga No. 
1 de la Suspensión No. 1 que presento el contrato. Estos requerimientos fueron incumplidos por el 
contratista de obra. 
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El 21 de noviembre de 2023, la Supervisión de la UG-FFIE y la Interventoría suscriben "CONSTANCIA DE 
IMPOSIBILIDAD DE SUSCRIPCION DE NOVEDADES POR PARTE DE CONTRATISTAS DEL FFIE" bajo 
la sustentación de: 

 " Que el Contratista de Obra CONSORCIO EDUCOL, con NIT 901.618.147-6, no suscribió 
la novedad correspondiente a: • Acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 del 6 de noviembre 
de 2023. Se deja constancia del requerimiento realizado al Contratista: 

1. El día 15 de noviembre de 2023 el equipo de Novedades Contractuales de la 
Dirección Técnica de la UG-FFIE, registro el acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 del 
Contrato de Obra en la plataforma del Hub Documental con el número de registro 38024, la 
cual se suscribió por la interventoría y la supervisión de la coordinación de mejoramientos de 
la UG-FFIE. 

El contratista de obra no dio gestión a la actualización de pólizas con base al Acta de Reinicio del Contrato 
de Obra. 

El CONSORCIO EDUCOL, no dio tramite a la actualización de pólizas con base a al Acta de Terminación 
del Contrato de Obra con fecha 23 de diciembre de 2023. 

 

4.2.2. PÓLIZAS ACTUALIZADAS DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA. 

En concordancia con la CLÁUSULA DÉCIMA, el contratista de interventoría constituyó los amparos 
correspondientes para cubrir las garantías contractuales. 

 

4.2.2.1. Pólizas Actualizadas con base a la firma del Contrato de Interventoría. 

El 5 de diciembre de 2022, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del contrato de interventoría, cuyos 
amparos se relacionan a continuación: 

 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 22/11/2022 22/02/2024 $43.987.480,60 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

22/11/2022 22/06/2026 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 22/11/2022 22/06/2025 $21.993.740,20 
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4.2.2.2. Pólizas Actualizadas con base al acta de inicio del Contrato de Interventoría. 

El 10 de mayo de 2023, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de inicio del contrato de 
interventoría, cuyos amparos se relacionan a continuación: 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 22/06/2024 $43.987.480,60 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

23/03/2023 22/10/2026 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 22/10/2026 $21.993.740,20 

 

4.2.2.3. Pólizas Actualizadas con base al acta de Suspensión No. 1 del Contrato de 
Interventoría. 

El 18 de octubre de 2023, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de Suspensión No. 1 del 
contrato de interventoría, cuyos amparos se relacionan a continuación: 

 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 21/07/2024 $43.987.480,40 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

23/03/2023 21/10/2026 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 21/11/2025 $21.993.740,20 

 

4.2.2.4. Pólizas Actualizadas con base al acta de Prorroga No. 1 de la Suspensión No. 1 del 
Contrato de Interventoría. 

El 18 de octubre de 2023, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de Prorroga No. 1 de la 
Suspensión No. 1 del contrato de interventoría, cuyos amparos se relacionan a continuación: 
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POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 23/08/2024 $43.987.480,40 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

23/03/2023 21/11/2026 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 23/12/2025 $21.993.740,20 

 

4.2.2.5. Pólizas Actualizadas con base al acta de Reinicio de la Prorroga No. 1 de la 
Suspensión No. 1 del Contrato de Interventoría. 

El 1 de diciembre de 2023, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de Reinicio de la Prorroga 
No. 1 de la Suspensión No. 1 del contrato de interventoría, cuyos amparos se relacionan a continuación: 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 23/08/2024 $43.987.480,60 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

23/03/2023 23/12/2026 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 23/12/2026 $21.993.740,20 

 

4.2.2.6. Pólizas Actualizadas con base al acta de la Suspensión No. 2 del Contrato de 
Interventoría. 

El 16 de enero de 2024, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de la Suspensión No. 2 
del contrato de interventoría, cuyos amparos se relacionan a continuación: 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 22/09/2024 $43.987.480,40 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

23/03/2023 23/12/2026 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 22/01/2026 $21.993.740,20 
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4.2.2.7. Pólizas Actualizadas con base al acta de la Prorroga No. 1 de la Suspensión No. 2 
del Contrato de Interventoría. 

El 26 de enero de 2024, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero 
del PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de la Prorroga No. 1 de la 
Suspensión No. 2 del contrato de interventoría, cuyos amparos se relacionan a continuación: 

 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 21/10/2024 $43.987.480,40 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

23/03/2023 21/02/2027 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 21/02/2026 $21.993.740,20 

 

 

4.2.2.8. Pólizas Actualizadas con base al acta de Reinicio de la Prorroga No. 1 de la 
Suspensión No. 2 y con respecto al Acta de Terminación del Contrato de Interventoría. 

El 9 de abril de 2024, el Consorcio FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero del 
PA FFIE aprobó las correspondientes garantías con base a la firma del acta de Reinicio de la Prorroga No. 
1 de la Suspensión No. 2 y con respecto al Acta de Terminación del Contrato de Interventoría, cuyos 
amparos se relacionan a continuación: 

 

POLIZA GARANTIA 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO OBSERVACIONES 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 23/03/2023 21/10/2024 $43.987.480,40 

Póliza No. 
18-45-101154084 

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. NIT 860.009.578-6 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

23/03/2023 21/02/2027 $21.993.740,20 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 23/03/2023 21/02/2026 $21.993.740,20 
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5. INFORMACION GENERAL DE LOS PROYECTOS. 

5.1. INVERSIONES E INSTITUCIONES PARA INTERVENIR.  

Las obras objeto del contrato, serán ejecutadas con los siguientes montos asignados, en las Instituciones 
Educativas – IE, que se indican a continuación: 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEDE MUNICIPIO VALOR LÍNEA 

I.E BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

JOSE CELESTINO 
MORENO INIRIDA $437.517.784 MEJORAMIENTO  

I.E BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB SEDE PRINCIPAL INIRIDA $157.506.402 MEJORAMIENTO 

I.E SIMON BOLIVAR SEDE PRINCIPAL INIRIDA $157.506.402 MEJORAMIENTO 

I.E JUAN FRANCISCO 
LARA 

ALVARO ULCUE 
CHOCUE INIRIDA $157.506.402 MEJORAMIENTO 

I.E BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

MARCO ANTONIO 
FRANCISCO INIRIDA $157.506.402 MEJORAMIENTO 

I.E BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

ENRIQUE OLAYA 
HERERA INIRIDA $157.506.402 MEJORAMIENTO 

I.E BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER INIRIDA $157.506.402 MEJORAMIENTO 

I.E ANDRES BELLO SEDE PRINCIPAL INIRIDA $157.506.402 MEJORAMIENTO 

TOTAL $ 1,540,062,598,00 

 

5.2. LOCALIZACION DEL PROYECTO 

El Departamento del Guainía está localizado al oriente del país, en la región de la amazonia, con los 
siguientes límites geográficos:  

 Al norte limita con el Río Guainía que lo separa del Departamento de Vichada.  
 Al este limita con los Ríos Atabapo, Guainía y Negro que lo separan de la República de Venezuela. 
 Al sur con la Republica del Brasil.  
 Por último, al oeste con los departamentos del Vaupés, Guaviare y Vichada.  
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5.3. INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAS PORFIRIO BARBA JACOB – SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO. 

5.3.1. LOCALIZACION.  

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Remanso del Municipio de Inírida, a una distancia de 
37.3 km del casco urbano que pertenece al departamento de Guainía. Latitud:   3°28'21.00"N - Longitud: 
67°57'43.38"O 
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

5.3.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
CENTRO EDUCATIVO JOSE CELESTINO MORENO – COMUNIDAD DE REMANSO 

Dirección: Vereda Remanso - Chorro Bocón, Municipio de Inírida - Guainía 
Matrícula inmobiliaria: 500-17379 
Linderos: Linderos contenidos en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986, otorgada por el Instituto Colombiano 

de la Reforma Agraria. 
Área del inmueble: 73.680 hectáreas 
Código catastral: No figura 
Escritura Pública / Resolución. Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ 

Tipo de predio: Rural, según consta en el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido 
por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida. 

Código Dane: No figura 
  2.    TRADICION: 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades de Puinave y Curripaco de los parajes de Remanso Chorro Bocon de Inírida - Guainía 
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Identificación catastral Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en las comunidades indígenas de Puinave y Curripaco de los parajes de los Parajes de Remanso 

Chorro Bocón. 
Escritura Pública: Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y 

tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Inírida, Guainía. 

ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 02-07-1986 Radicación: 861669 
Doc. RESOLUCIÓN 28 de 30-04-1986 INCORA DE BOGOTA   
ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA MODO DE ADQUISICIÓN DE: JUNTA DIRECTIVA DELINSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA 
A: FAVOR DE LAS COMUNIDADES PUINAVE Y CURRIPACO DE LOS PARAJES DE REMANSO CHORRO BOCON 

Estructura existente: No especifica 
Destinación de uso público: Establecimiento educativo José Celestino Moreno – comunidad indígena de Remanso, según consta en 

Contrato de Comodato suscrito entre el capitán de la comunidad indígena de Remanso y el Gobernador 
del Departamento del Guainía. 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

 3. SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 
Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe 

causal de nulidad alguna. 
Gravámenes y Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos 

públicos de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de 
limitaciones al dominio. 

Limitaciones  
dominio:  

Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 

Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 

Situación Jurídica general: De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica 
actual del predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o 
administrativos, de  afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio para la ejecución del Proyecto de 
ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO, Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JOSE CELESTINO MORENO– Comunidad de REMANSO. 

 

 

 

Observaciones: 

Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el Gobernador del Cabildo Indígena REMANSO 
del Departamento del Guainía en donde consta “(…) Que el predio donde se encuentran la Sedes Educativas, cuenta 
con el uso principal para la infraestructura educativa según  lo estipulan  los actos  colectivos  celebrados  mediante  
Comodatos  entre  la autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena y el Señor Gobernador del 
Departamento del Guainía/ Que de acuerdo con mi competencia, los proyectos de mejoramiento de infraestructura 
Educativa 2021 son pertinentes dentro de nuestro territorio de acuerdo con la demanda y cobertura del servicio educativo, 
sostenible para garantizar la operación y funcionamiento de los proyectos y que están articulados con los planes y 
políticas sectoriales y territoriales y que es de nuestro conocimiento su postulación y apoyamos al Departamento en 
el proceso de priorización de las mismas dentro de la II convocatoria en mención ” 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, 
se concede el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida 500-17379 de fecha 27 de febrero de 2023. 

Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 
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5.3.3. ACTIVIDADES A REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado 
de la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico como 
lo serían, mejoramientos y/o reemplazo de cubierta, puertas, pisos, pozo perforado, pinturas, 
instalaciones eléctricas entre otras de la cocina comedor.  

 
5.4. INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAS PORFIRIO BARBA JACOB - SEDE PRINCIPAL. 

5.4.1.  LOCALIZACIÓN. 

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Chorro bocón del Municipio de Inírida, zona Rural con 
dirección aguas arriba por el rio Inírida, a una distancia de 129 km del casco urbano que pertenece al 
departamento de Guainía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
CENTRO EDUCATIVO PORFIRIO BARBA JACOB – COMUNIDAD DE CHORROBOCÓN 

Dirección: Vereda Remanso Chorro Bocón, Municipio de Inírida - Guainía 
Matrícula inmobiliaria: 500-17379 
Linderos: Linderos contenidos en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986, otorgada por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 
Área del inmueble: 73.680 hectáreas 
Código catastral: No figura 
Escritura Pública/ Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ 
Resolución. 

mailto:emaingsas@gmail.com


 
 

 

 

CRA 65 N°103-62 OFICINA 904 - Teléfono: 311 899 1690 

femaingsas@gmail.com                  pág. 15 
 
 

Tipo de predio: Rural, según consta en el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Inírida. 

Código Dane: No figura 
  2.    TRADICION: 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades de Puinave y Curripaco de los parajes de Remanso Chorro Bocon de Inírida - Guainía 
Identificación catastral Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en las comunidades indígenas de Puinave y Curripaco de los parajes de los Parajes de Remanso Chorro Bocón. 

Escritura Pública: Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 
de febrero/23 expedido por la Of de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 02-07-1986 Radicación: 861669.  Doc. RESOLUCIÓN 28 de 30-04-1986 INCORA DE BOGOTA ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 
CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA MODO DE ADQUISICIÓN DE: JUNTA DIRECTIVA DELINSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA A: 
COMUNIDADES PUINAVE Y CURRIPACO DE LOS PARAJES DE REMANSO CHORRO BOCON 

 
Estructura existente: No especifica 
Destinación de uso público: Establecimiento   educativo Porfirio Barba Jacob – c o m u n i d a d    indígena de Chorro bocón, según consta en 

Contrato de Comodato suscrito entre el capitán de la comunidad indígena de Remanso – Chorro Bocón y el Gobernador del 
Departamento del Guainía. 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

 3. SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 
Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe causal de 

nulidad alguna. 

 

 

Observaciones: 

Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el Gobernador del Cabildo Indígena REMANSO -CHORRO 
BOCON del Departamento del Guainía en donde consta “(…) Que el predio  donde  se encuentran  la Sedes  Educativas,  cuenta  
con el uso principal  para la infraestructura educativa según lo estipulan los actos colectivos celebrados mediante Comodatos 
entre la autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena y el Señor Gobernador del Departamento del Guainía/ Que 
de acuerdo con mi competencia, los proyectos de mejoramiento de infraestructura Educativa 2021 son pertinentes dentro de 
nuestro territorio de acuerdo con la demanda  y  cobertura  del servicio  educativo,  sostenible  para garantizar  la operación  
y funcionamiento de los proyectos y que están articulados con los planes y políticas sectoriales y territoriales y que es de 
nuestro conocimiento su postulación y apoyamos al Departamento en el proceso de priorización de las mismas dentro de la II 
convocatoria en mención ” 

Gravámenes y limitaciones al 
dominio: 

Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos públicos 
de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio. 

Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 
Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 
Situación Jurídica general: De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica actual del 
predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o administrativos, de  
afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio para la ejecución del Proyecto de ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO, 
Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PORFIRIO BARBA JACOB– 
Comunidad de CHORRO BOCÓN. 

mailto:emaingsas@gmail.com


 
 

 

 

CRA 65 N°103-62 OFICINA 904 - Teléfono: 311 899 1690 

femaingsas@gmail.com                  pág. 16 
 
 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, se concede 
el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 

Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida 500-17379 de fecha 27 de febrero de 2023. 

Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 

 

5.4.3. ACTIVIDADES A REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado de 
la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico como lo serían 
el mejoramiento de la batería sanitaria (externos), batería sanitaria (continua a la cocina comedor) y 
mejoramiento reconstrucción del aula múltiple, y que estarán enfocadas en cubiertas, carpintería metálica, 
aparatos sanitarios, instalaciones eléctricas, pintura, pisos, andenes, entre otras. 
 

5.5. INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMON BOLIVAR– SEDE PRINCIPAL. 

5.5.1. LOCALIZACIÓN 

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Coayare del Municipio de Inírida, zona Rural con 
dirección aguas abajo por el rio Inírida, a una distancia de 16.6 km del casco urbano que pertenece al 
departamento de Guainía. 

Latitud: 3°57'24.14"N - Longitud: 67°50'1.24"O 
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5.5.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
CENTRO EDUCATIVO SIMÓN BOLÍVAR – COMUNIDAD COAYARE 

Dirección: Vereda Puerto Inírida, Municipio de Inírida - Guainía 
Matrícula inmobiliaria: 500-17376 
Linderos: Linderos contenidos en la Resolución No. 25 de 30 de abril de 1986, otorgada por el Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria. 
Área del inmueble: 11.840 hectáreas 
Código catastral: No figura 
Escritura Pública/Resolución. Resolución No. 25 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ 

Tipo de predio: Rural, según consta en el certificado de libertad y tradición 500-17376 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Inírida. 

Código Dane: No figura 
  2.    TRADICION: 

Rural, de conformidad con lo contenido en la No. 25 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17376 de 27 de 
febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades indígenas de Puinave, Piapoco y Curripaco de los parajes de Coayare el Coco (Municipio de Inírida – 
Guainía). 

Identificación catastral Resolución No. 25 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en las comunidades indígenas de Puinave, Piapoco y Curripaco de los parajes de Coayare el Coco 

  Escritura Pública: Resolución No. 25 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17376 
de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía 

ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 02-07-1986 Radicación: 861666 
Doc. RESOLUCIÓN 25 de 30-04-1986 INCORA DE BOGOTA 
ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA MODO DE ADQUISICIÓN DE: JUNTA DIRECTIVADELINSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA 
A: COMUNIDADES PUINAVE, PAIPOCO Y CURRIPACO DE LOS PARAJES DE COAYARE EL COCO 

Estructura existente: No especifica 
Destinación de uso público: Establecimiento educativo Simón Bolívar – comunidad indígena de Coayare, según consta en Contrato de 

Comodato suscrito entre el capitán de la comunidad indígena de Coayare y el Gobernador del Departamento del 
Guainía 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 25 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17376 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía 

 
 

SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 
Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe 

causal de nulidad alguna. 
Gravámenes y Limitaciones al 
dominio: 

Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos 
públicos de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de 
limitaciones al dominio. 

Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 

Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 
Situación Jurídica 
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general: De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-17376 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica 
actual del predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o 

         Observaciones: Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el Capitán de la comunidad de Coayare  del 
Departamento  del Guainía  en donde  consta  “(…) Que el predio  donde  se encuentran la Sedes Educativas, 
cuenta con el uso principal para la infraestructura educativa según  lo estipulan  los actos  colectivos  celebrados  
mediante  Comodatos  entre  la autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena y el Señor Gobernador 
del Departamento del Guainía/ Que de acuerdo con mi competencia, los proyectos de mejoramiento de infraestructura 
Educativa 2021 son pertinentes dentro de nuestro territorio de acuerdo con la demanda y cobertura del servicio educativo, 
sostenible para garantizar la operación y funcionamiento de los proyectos y que están articulados con los planes y 
políticas sectoriales y territoriales y que es de nuestro conocimiento su postulación y apoyamos al Departamento en 
el proceso de priorización de las mismas dentro de la II convocatoria en mención ” 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, 
se concede el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida 500-17376 de fecha 27 de febrero de 2023. 

Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 
 

5.5.3. ACTIVIDADES A REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado de 
la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico y/o mejoramiento 
de sedes de instituciones educativas, como lo serían el mejoramiento de un aula y bodega para conformar 
dos aulas, y que estarán enfocadas en cambios de cubierta y estructura de cubierta, pisos, andenes, muros, 
pañetes, pinturas, carpintería metálica, entre otros. También se proyecta la adecuación de la batería 
sanitaria docentes. 
 
5.6. INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN FRANCISCO LARA – SEDE ALVARO ULCUE CHOCUE.  

5.6.1. LOCALIZACIÓN 

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Carrizal del Municipio de Inírida, zona Rural con 
dirección aguas abajo por el rio Inírida y aguas arriba rio Guaviare, a una distancia de 52.1 km del casco 
urbano que pertenece al departamento de Guainía. Latitud: 3°56'18.77"N - Longitud: 68° 7'38.08"O 
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5.6.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALVARO ULCUE CHOCUE – COMUNIDAD DE CARRIZAL 

Dirección: Vereda Puerto Inírida, Municipio de Inírida - Guainía 
Matrícula inmobiliaria: 500-18411 
Linderos: Linderos contenidos en la Resolución No. 086 de 08 de octubre de 1986, otorgada por el Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria. 

Área del inmueble: 9.870 hectáreas 
Código catastral: 94001000000000000004000000000 
Escritura Pública / Resolución. Resolución No. 086 de 08 de octubre de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ 

Tipo de predio: Rural, según consta en el certificado de libertad y tradición 500-18411 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Inírida. 

Código Dane: No figura 
  2.    TRADICION: 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 086 de 08 de octubre de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
18411 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades de Guahibo, Puinave de Carrizal de Inírida - Guainía 
Identificación catastral Resolución No. 086 de 08 de octubre de 1986 del INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en las comunidades indígenas de Puinave y Curripaco de los parajes de los Parajes de Remanso Chorro Bocón. 

Escritura Pública: Resolución No. 086 de 08 de octubre de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
18411 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 21-11-1986 Radicación: 863061 Doc. RESOLUCIÓN 086 de 08-10-1986 INCORA DE BOGOTA ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 
CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA MODO DE ADQUISICIÓN DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA. A: COMUNIDADES GUAHIBO 
PUINAVE DE CARRIZAL 

Estructura existente: No especifica 
Destinación de uso público: Establecimiento educativo Álvaro Ulcue Chocue – comunidad indígena de Carrizal, según consta en Contrato de 

Comodato suscrito entre el capitán de la comunidad indígena de Carrizal y el Gobernador del Departamento del Guainía. 
Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 086 de 08 de octubre de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-18411 
de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

 3
 
SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 

Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe causal 
de nulidad alguna. 

Gravámenes y limitaciones al 
dominio: 

Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos 
públicos de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de 
limitaciones al dominio. 

Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 
Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 

Situación Jurídica general: De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica actual 
del predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o administrativos, 
de afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio para la ejecución del Proyecto de ADECUACIÓN, 
MEJORAMIENTO, Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALVARO 
ULCUE CHOCUE– Comunidad de CARRIZAL. 
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Observaciones: 
Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el Gobernador del Cabildo Indígena CARRIZAL del 
Departamento del Guainía en donde consta “(…) Que el predio donde se encuentran la Sedes Educativas, cuenta con 
el uso principal para la infraestructura educativa según  lo estipulan  los actos  colectivos  celebrados  mediante  
Comodatos  entre  la autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena y el Señor Gobernador del 
Departamento del Guainía/ Que de acuerdo con mi competencia, los proyectos de mejoramiento de infraestructura 
Educativa 2021 son pertinentes dentro de nuestro territorio de acuerdo con la demanda y cobertura del servicio educativo, 
sostenible para garantizar la operación y funcionamiento de los proyectos y que están articulados con los planes y 
políticas sectoriales y territoriales y que es de nuestro conocimiento su postulación y apoyamos al Departamento en 
el proceso de priorización de las mismas dentro de la II convocatoria en mención ” 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, se 
concede el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida 500-18411 de fecha 27 de febrero de 2023. 

Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 
 

5.6.3. ACTIVIDADES A REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado de 
la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico y/o 
mejoramiento de sedes de instituciones educativas, como lo serían el mejoramiento de la batería sanitaria 
existente y el mejoramiento aula en concreto, y que estarán enfocadas en cambios de cubierta y estructura 
de cubierta, pisos, instalaciones sanitarias, andenes, muros, pañetes, pinturas, carpintería metálica, entre 
otros.  

 
5.7. INSTITUCIÓN EDUCATIVA BAS PORFIRIO BARBA JACOB – SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO. 

5.7.1. LOCALIZACIÓN 

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Zamuro del Municipio de Inírida, zona Rural con 
dirección aguas arriba por el rio Inírida, a una distancia de 124 km del casco urbano que pertenece al 
departamento de Guainía. Latitud: 3°14'59.47"N - Longitud:    68°11'53.64"O 
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5.7.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
CENTRO EDUCATIVO MARCO ANTONIO FRANCISCO – COMUNIDAD DE ZAMURO 

Dirección: Vereda Remanso Chorro Bocón, Municipio de Inírida - Guainía 

Matrícula inmobiliaria: 500-17379 
Linderos: Linderos contenidos en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986, otorgada por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

Área del inmueble: 73.680 hectáreas 
Código catastral: No figura 
Escritura Pública/ Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ 
Resolución. 
Tipo de predio: Rural, según consta en el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Inírida. 
Código Dane: No figura 

  2.    TRADICION: 
Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades de Puinave y Curripaco de los parajes de Remanso Chorro Bocon de Inírida - Guainía 
Identificación catastral Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en las comunidades indígenas de Puinave y Curripaco de los parajes de los Parajes de Remanso Chorro Bocón. 
Escritura Pública: Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 

de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 
ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 02-07-1986 Radicación: 861669 
Doc. RESOLUCIÓN 28 de 30-04-1986 INCORA DE BOGOTA 
ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA MODO DE ADQUISICIÓN DE: JUNTA DIRECTIVA 
DELINSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 
A: COMUNIDADES PUINAVE Y CURRIPACO DE LOS PARAJES DE REMANSO CHORRO BOCON 

Estructura existente: No especifica 
Destinación de uso público: Establecimiento educativo Marco Antonio Francisco – comunidad indígena de Zamuro, según consta en Contrato de Comodato 

suscrito entre el capitán de la comunidad indígena de Remanso – Chorro Bocon y el Gobernador del Departamento del Guainía. 
Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 28 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

 3. SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 
Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe causal de 

nulidad alguna. 
Gravámenes y Limitaciones al 
dominio: 

Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos 
públicos de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de 
limitaciones al dominio. 

Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 
Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 
Situación Jurídica general: De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-17379 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica actual 
del predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o administrativos, 
de  afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio. 
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Observaciones: 
Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el Gobernador del Cabildo Indígena REMANSO 
-CHORRO BOCON del Departamento del Guainía en donde consta “(…) Que el predio  donde  se encuentran  la Sedes  
Educativas,  cuenta  con el uso principal  para la infraestructura educativa según lo estipulan los actos colectivos 
celebrados mediante Comodatos entre la autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena y el Señor 
Gobernador del Departamento del Guainía/ Que de acuerdo con mi competencia, los proyectos de mejoramiento de 
infraestructura Educativa 2021 son pertinentes dentro de nuestro territorio de acuerdo con la demanda  y  cobertura  
del servicio  educativo,  sostenible  para garantizar  la operación  y funcionamiento de los proyectos y que están 
articulados con los planes y políticas sectoriales y territoriales y que es de nuestro conocimiento su postulación y 
apoyamos al Departamento en el proceso de priorización de las mismas dentro de la II convocatoria en mención ” 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, 
se concede el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida 500-17379 de fecha 27 de febrero de 2023. 
Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 
 

5.7.3. ACTIVIDADES A REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado de 
la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico y/o 
mejoramiento de sedes de instituciones educativas, como lo sería la reconstrucción batería sanitaria, 
mejoramiento aulas, mejoramiento cocina comedor, y que estarán enfocadas en cambios de cubierta y 
estructura de cubierta, pisos, instalaciones sanitarias, andenes, muros, pinturas, puertas, ventanas, entre 
otros.  

 
5.8. INSTITUCIÓN EDUCATIVA RETIRO NUEVO – SEDE PRINCIPAL 

5.8.1. LOCALIZACION 

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Zancudo del Municipio de Inírida, zona Rural con 
dirección aguas arriba por el rio Inírida, a una distancia de 367 km del casco urbano que pertenece al 
departamento de Guainía.  

Latitud: 2°46'8.76"N - Longitud:  69°21'33.19"O 
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5.8.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
INSTITUCION EDUCATIVA ENRIQUE OLAYA 

Dirección: Vereda Morichal– Municipio de Morichal - Guainía 

Matrícula inmobiliaria: 500-24937 
Linderos: Linderos contenidos en la Resolución No. 084 de 26 de septiembre de 1989, otorgada por el Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria. Vereda Corregimiento de Garza Morichal. 
Área del inmueble: 2.762.500 hectáreas 
Código catastral: No figura 
Escritura Pública/ Resolución 084 del 26 de septiembre de 1989 del INCORA DE BOGOTÁ 
Resolución. 
Tipo de predio: Rural, según consta en el certificado de libertad y tradición 500-24937 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Inírida. 
Código Dane: No figura 

  2.    TRADICION: 
Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución 084 del 26 de septiembre de 1989 INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
24937 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades de Puinabe, Curripaco y Nukak-Macu (Municipio de Inírida – Guainía) 
Identificación catastral Resolución 084 del 26 de septiembre de 1989 del INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en las comunidades de Puinabe, Curripaco y Nukak-Macu 
Escritura Pública: Resolución 084 del 26 de septiembre de 1989 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-24937 

de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía 
ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 21-11-1989 Radicación: 3829 
Doc. RESOLUCIÓN 084 de 26-09-1989 INCORA DE BOGOTA 
ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA MODO DE ADQUISICIÓN DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 
INCORA A: COMUNIDADES PUINABE, CURRIPACO Y NUKAK-MACU 

Estructura existente: No especifica 
Destinación de uso público: Institución educativa Enrique Olaya Herrera – comunidad de Zancudo, según consta en Contrato de Comodato suscrito entre el 

                    
 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución 084 del 26 de septiembre de 1989 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
24937 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

 
 

SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 
Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe causal de 

nulidad alguna. 

Gravámenes   y Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos públicos 
de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio. limitaciones   al 

dominio: 
Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 

Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 

Situación Jurídica 
general: 

De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-24937 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica actual del 
predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o administrativos, de  
afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio. 
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Observaciones: 
Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el Gobernador de cabildo del resguardo Indígena de 
Cuenca Media y Alta del Río Inírida -CMRI del Departamento del Guainía en donde consta “(…) Que el predio donde se 
encuentran la Sedes Educativas, cuenta con el uso principal para la infraestructura  educativa según lo estipulan los actos 
colectivos celebrados mediante Comodatos entre la autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena  y el Señor  
Gobernador  del Departamento  del Guainía/  Que de acuerdo  con  mi competencia, los proyectos de mejoramiento de 
infraestructura Educativa 2021 son pertinentes dentro  de nuestro  territorio  de acuerdo con la demanda  y cobertura del 
servicio educativo, sostenible para garantizar la operación y funcionamiento de los proyectos y que están articulados con los planes 
y políticas sectoriales y territoriales y que es de nuestro conocimiento su postulación y apoyamos  al Departamento  en el proceso 
de priorización  de las mismas  dentro  de la II convocatoria en mención ” 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, se concede 
el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida de fecha 27 de febrero de 2023. 
Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 
 

5.8.3. ACTIVIDADES A REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado de 
la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico y/o 
mejoramiento de sedes de instituciones educativas, como lo sería el mejoramiento aulas, construcción 
batería sanitaria, y que estarán enfocadas en cambios de cubierta, pisos, andenes, muros, pinturas, 
carpintería metálica, puertas, ventanas, entre otros.  

 

5.9. INSTITUCIÓN EDUCATIVA I.E BAS PORFIRIO BARBA JACOB – SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER. 

5.9.1. LOCALIZACIÓN. 

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Venado del Municipio de Inírida, zona Rural con 
dirección aguas arriba por el rio Inírida, a una distancia de 71 km del casco urbano que pertenece al 
departamento de Guainía. Latitud: 2°46'8.76"N - Longitud:      69°21'33.19"O 
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5.9.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER – COMUNIDAD DEL VENADO 

Dirección: Vereda el Venado, Municipio de Inírida - Guainía 

Matrícula inmobiliaria: 500-17378 
Linderos: Linderos contenidos en la Resolución No. 27 de 30 de abril de 1986, otorgada por el Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria. 
Área del inmueble: 34.160 hectáreas 
Código catastral: No figura 
Escritura Pública/Resolución Resolución No. 27 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ 

 Tipo de predio: Rural según consta en el certificado de libertad y tradición 500-17378 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Inírida. 

Código Dane: 294001000482 
  2.    TRADICION: 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 27 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17378 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades Curripaco, Puinave, Cubeo, Desanotucano y Piratabuyo del Paraje el Venado. 

Identificación catastral Resolución No. 27 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en las comunidades indígenas de Curripaco, Puinave, Cubeo, Desanotucano y Piratabuyo del Paraje 

el Venado. 
Escritura Pública: Resolución No. 27 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17378 de 

27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 02-07-1986 Radicación: 861668 
Doc. RESOLUCIÓN 27 de 30-04-1986 INCORA DE BOGOTA 
ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA MODO DE ADQUISICIÓN DE: JUNTA DIRECTIVA 
DELINSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 
A: FAVOR DE LAS COMUNIDADES CURRIPACO, PUINAVE, CUBEO, DESANOTUCANO Y PIRATABUYO DEL PARAJE EL VENADO. 

Estructura existente: No especifica 
Destinación de uso público: Establecimiento educativo Francisco de Paula Santander – comunidad indígena de Venado, según consta en Contrato de 

Comodato suscrito entre el capitán de la comunidad indígena de Venado y el Gobernador del Departamento del Guainía. 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución No. 27 de 30 de abril de 1986 del INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-
17378 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

 3. SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 
Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe causal de 

nulidad alguna. 
Gravámenes y Limitaciones al 
dominio: 

Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos 
públicos de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de limitaciones 
al dominio. 

Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 

Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 
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Situación Jurídica De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-17378 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica actual del 
predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o administrativos, de  
afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio para ejecutar el Proyecto de ADECUACIÓN, 
MEJORAMIENTO, Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER– Comunidad del VENADO. 

general: 

 

 

Observaciones: 

Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el capitán de la comunidad indígena de Venado del 
Departamento del Guainía en donde consta “(…) Que el predio donde se encuentran la Sedes Educativas, cuenta con el uso 
principal para la infraestructura educativa según  lo estipulan  los actos  colectivos  celebrados  mediante  Comodatos  entre  
la autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena y el Señor Gobernador del Departamento del Guainía/ Que de 
acuerdo con mi competencia, los proyectos de mejoramiento de infraestructura Educativa 2021 son pertinentes dentro de nuestro 
territorio de acuerdo con la demanda y cobertura del servicio educativo, sostenible para garantizar la operación y funcionamiento 
de los proyectos y que están articulados con los planes y políticas sectoriales y territoriales y que es de nuestro conocimiento 
su postulación y apoyamos al Departamento en el proceso de priorización de las mismas dentro de la II convocatoria en 
mención ” 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, se 
concede el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida 500-17378 de fecha 27 de febrero de 2023. 
Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 

 

5.9.3. ACTIVIDADES A REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado de 
la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico y/o 
mejoramiento de sedes de instituciones educativas, como lo sería el mejoramiento cocina comedor, 
restitución bloque de aulas en madera, y que estarán enfocadas en cambios de cubierta, pisos, andenes, 
muros, pinturas, carpintería metálica, puertas, ventanas, entre otros.  

 
5.10. INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRES BELLO – SEDE PRINCIPAL. 

5.10.1. LOCALIZACIÓN. 

Se encuentra ubicada en la Comunidad indígena de Yuri del Municipio de Inírida, zona Rural con dirección 
aguas arriba por el rio Inírida y caño bocón, a una distancia de 62.6 km del casco urbano que pertenece al 
departamento de Guainía. Latitud: 2°46'8.76"N - Longitud: 69°21'33.19"O 
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5.10.2. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN NORMATIVA, URBANÍSTICA Y LEGAL 

REVISION JURIDICA AL ESTUDIO DE TITULO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA 
OBJETIVO: Analizar las circunstancias jurídicas del predio para determinar su estado en procura de la seguridad jurídica de la Entidad. 

1.           INFORMACION BÁSICA: 
INSTITUCION EDUCATIVA ANDRÉS BELLO – SEDE PRINCIPAL 

Dirección: Vereda Yuri Laguna Morocoto – Municipio de Inírida - Guainía 

Matrícula inmobiliaria: 500-17381 
Linderos: Lindero contenidos en la Resolución No.30, otorgada por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. Vereda: Caranacoa – 

Yuri – Laguna Morocoto. 

Área del inmueble: 45.840 hectáreas 
Código catastral: No figura 
Escritura Pública/ Resolución 30 del 30-04-1986 INCORA DE BOGOTÁ 
Resolución. 
Tipo de predio: Rural, según consta en el certificado de libertad y tradición 500-17381 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Inírida. 
Código Dane: No figura 

  2.    TRADICION: 
Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución 30 del 30-04-1986 INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17381 de 27 de febrero 
de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

Propietario actual: Comunidades indígenas Puinave y Curripao de los parajes Caranacoa, Yury y Laguna Morocoto. 
Identificación catastral RESOLUCIÓN 30 DE 30-04-1986 INCORA DE BOGOTA. 
Predio: Ubicado en la comunidad de Yuri 
Escritura Pública: Resolución 30 del 30-04-1986 INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17381 de 27 de febrero 

de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 
ANOTACIÓN: Nro. 001 Fecha 02-07-1986 Radicación 861671. Doc. RESOLUCIÓN 30 DE 30-04-1986 INCORA DE BOGOTA ESPECIFICACIÓN: OTRO:915 
CONSITUCION RESGUARDO INDIGENA. DE: JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA. A: FAVOR DE LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS PUINAVE Y CURRIPAO DE LOS PARAJES CARANACOA, YURY, LAGUNA MOROCOTO 

Estructura existente: No especifica 

Destinación de uso público: Establecimiento Educativo Andrés Bello, según consta en Contrato de Comodato suscrito entre el capitán de la 
comunidad indígena de Yuri y el Gobernador del Departamento del Guainía. 

Rural, de conformidad con lo contenido en la Resolución 30 del 30-04-1986 INCORA DE BOGOTÁ y en el certificado de libertad y tradición 500-17381 de 27 de febrero 
de 2023 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía. 

 3. SITUACION J U R Í D I C A  ACTUAL DEL INMUEBLE 
Existencia y validez: Las tradiciones que revise figuran con objeto y causa licita, libre consentimiento y solemnidades necesarias. No existe causal 

de nulidad alguna. 

Gravámenes y Luego de hacer la revisión jurídica del certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro e instrumentos 
públicos de Inírida - Guainía, se pudo evidenciar que el predio se encuentra libre de afectaciones, gravámenes y de 
limitaciones al dominio. 

Limitaciones al 
dominio:  

Demandas vigentes: El predio no tiene procesos judiciales o administrativos en curso. 
Servidumbres: No existen servidumbres inscritas ni debidamente certificadas 
Situación Jurídica De conformidad con el certificado de libertad y tradición 500-17381 de 27 de febrero de 2023 expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Inírida, Guainía, con el título que he tenido a la vista concluyo que la situación jurídica actual del 
predio de la referencia es clara. El predio se encuentra l ibre de procesos j u d i c i a l e s  y /o administrativos, de  
afectaciones, gravámenes y de limitaciones al dominio. 

general: 
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Observaciones: 

Dentro de la documentación aportada existe el certificado expedido por el Capitán de la Comunidad Indígena de Yuri del 
Departamento del Guainía en donde consta “(…) Que el predio donde se encuentra la Sede Educativa, cuenta con el uso 
principal para la infraestructura educativa según lo estipulan los actos colectivos celebrados mediante Comodatos entre la 
autoridad competente y de la Comunidad, el Capitán indígena y el Señor Gobernador del Departamento del Guainía/ Que de 
acuerdo con mi competencia, los proyectos de mejoramiento de infraestructura Educativa 2021 son pertinentes dentro de 
nuestro territorio de acuerdo con la demanda y cobertura del servicio educativo, sostenible para garantizar la operación y 
funcionamiento de los proyectos y que están articulados con los planes y políticas sectoriales y territoriales y que es de 
nuestro conocimiento su postulación y apoyamos al Departamento en el proceso de priorización de las mismas dentro de la 
II convocatoria en mención” 

Viabilidad: La tradición revisada figura con objeto, voluntad, forma solemne y no se observa causal de nulidad. Por lo anterior, se 
concede el aval a la viabilidad jurídica presentada y otorgada por el Contratista. 

4.    DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
No aportan el Certificado Código DANE 
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Inírida de fecha 27 de febrero de 2023. 
Lista de chequeo e Informe de viabilidad jurídica del Contratista 
 

5.10.3. ACTIVIDADES PARA REALIZAR 

De acuerdo al alcance establecido contractualmente, las actividades a ejecutar corresponden a 
mejoramientos, los cuales serán definidos como producto de la visita de diagnóstico y como resultado de 
la Fase I del contrato, las cuales estarán enfocadas principalmente al saneamiento básico y/o 
mejoramiento de sedes de instituciones educativas, como lo sería el mejoramiento en un bloque de 3 aulas, 
zona central, mejoramiento en un bloque de 1 aula antigua del extremo y que estarán enfocadas en 
cambios de cubierta, pisos, andenes, muros, pinturas, carpintería metálica, puertas, ventanas, entre otros.  
 

6. ASPECTOS TECNICOS 

6.1. ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO 

• I.E SIMON BOLIVAR Sede PRINCIPAL: El contratista de obra no reinicio actividades de obra, 
igualmente, no realizó contratación de personal de obra ni suministró materiales. Esta 
interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados mediante los oficios No. 
FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-G68-G15, FFIE-G70-G15, 
(Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la misma manera mediante el 
comité técnico del No. 22.  

 
• I.E JUAN FRANCISCO LARA Sede ALVARO ULCUE CHOCUE: El contratista de obra no 

reinicio actividades de obra, igualmente, no realizó contratación de personal de obra ni 
suministró materiales. Esta interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados 
mediante los oficios No. FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-
G68-G15, FFIE-G70-G15, (Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la 
misma manera mediante el comité técnico del No. 22.  

 
• I.E ANDRES BELLO Sede PRINCIPAL: El contratista de obra no reinicio actividades de obra, 

igualmente, no realizó contratación de personal de obra ni suministró materiales. Esta 
interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados mediante los oficios No. 
FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-G68-G15, FFIE-G70-G15, 
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(Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la misma manera mediante el 
comité técnico del No. 22. 

 
• I.E BAS PORFIRIO BARBA JACOB Sede JOSE CELESTINO MORENO: El contratista de obra 

no reinicio actividades de obra, igualmente, no realizó contratación de personal de obra ni 
suministró materiales. Esta interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados 
mediante los oficios No. FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-
G68-G15, FFIE-G70-G15, (Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la 
misma manera mediante el comité técnico del No. 22. 

 
• I.E BAS PORFIRIO BARBA JACOB sede PRINCIPAL: El contratista de obra no reinicio 

actividades de obra, igualmente, no realizó contratación de personal de obra ni suministró 
materiales. Esta interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados mediante 
los oficios No. FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-G68-G15, 
FFIE-G70-G15, (Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la misma 
manera mediante el comité técnico del No. 22. 

 
• I.E BAS PORFIRIO BARBA JACOB Sede MARCO ANTONIO FRANCISCO: El contratista de 

obra no reinicio actividades de obra, igualmente, no realizó contratación de personal de obra ni 
suministró materiales. Esta interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados 
mediante los oficios No. FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-
G68-G15, FFIE-G70-G15, (Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la 
misma manera mediante el comité técnico del No. 22. 

 
• I.E BAS PORFIRIO BARBA JACOB Sede ENRIQUE OLAYA HERERA: El contratista de obra 

no reinicio actividades de obra, igualmente, no realizó contratación de personal de obra ni 
suministró materiales. Esta interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados 
mediante los oficios No. FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-
G68-G15, FFIE-G70-G15, (Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la 
misma manera mediante el comité técnico del No. 22. 

 
• I.E BAS PORFIRIO BARBA JACOB Sede FRANCISCO DE PAULA SANTANDER: El 

contratista de obra no reinicio actividades de obra, igualmente, no realizó contratación de 
personal de obra ni suministró materiales. Esta interventoría reiteró el cumplimiento de los 
compromisos acordados mediante los oficios No. FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-
G15, FFIE-G67-G15, FFIE-G68-G15, FFIE-G70-G15, (Ver anexo 5. Relación de documentos – 
Correspondencia) y de la misma manera mediante el comité técnico del No. 22. 

 

6.2. RELACIÓN DE CADA ÍTEM CONTRACTUAL, CANTIDAD Y VALOR EJECUTADO. 

Para el presente periodo y teniendo en cuenta que el contrato de obra tuvo su terminación el 23 de 
diciembre de 2023, de acuerdo a lo pactado en Acta de Prorroga No.1 a la Suspensión No. 1, se 
evidencio que durante todo el proyecto, únicamente se desarrollaron actividades de obra en la sede  
I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE, igualmente, 
el contratista de obra no presento los informes mensuales ni actas parciales donde se demostrara 
avance de ejecución y así la interventoría lograra realizar verificación y trazabilidad de las cantidades 
ejecutas de los ítems contractuales, lo cual implico un atraso constante en la ejecución de la 
programación de obra y el incumplimiento a los compromisos acordados. 
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A continuación, se muestra el balance presentado en el Informe Mensual No. 6, con el fin de sustentar 
el estado final de las actividades de obra ejecutadas en la sede I.E. SIMON BOLIVAR. Es de aclarar 
que dicho balance se realizó por la interventoría, sin la asistencia del contratista de obra, previamente 
solicitada, donde solamente se tuvieron en cuenta las actividades que están ejecutadas y para el 
aspecto de transporte, solo se aceptó el valor agregado de los transportes correspondientes a los 
materiales que fueron instalados y no los que se habían llevado inicialmente.   

6.2.1. I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE 

ITEM DESCRIPCION  UND CANT 
EJECT 

Vr 
UNITARIO 

Vr TOTAL 
EJECT 

% 
EJECT 

1.3.8 DEMOLICION MUROS EN BLOQUE; E = 12 cm (INC. RETIRO 
DE SOBR.) M2 45.10 $25.797.00 $1.163.445.70 100% 

1.3.28 DESMONTE VENTANAS O PUERTAS METÁLICAS (INC. 
RETIRO DE SOBRANTES) M2 11.00 $42.485.00 $467.335.00 39% 

1.3.47 DEMOLICION PLACA CONTRAPISO 0.10 (INC. RETIRO DE 
SOBRANTES)  M2 45.31 $24.127.00 $1.093.194.37 115% 

2.1.2 EXCAVACION MANUAL EN RECEBO COMPACTADO (INC. 
CARGUE, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL) M3 5.40 $65.465.00 $353.511.00 100% 

2.1.14 
RELLENOS COMPACTOS EN MATERIAL SELECCIONADO 
PROVENIENTE DE LA EXCAVACIÓN (INC. MANIPULACION, 
TRASIEGO E INSTALACION) 

M3 24.50 $14.143.00 $346.503.50 100% 

2.2.5 CONCRETO DE LIMPIEZA 1500 PSI M3 0.50 $625.155.00 $312.577.50 100% 

2.2.6 CONCRETO PARA VIGAS DE CIMENTACIÓN 3000 PSI M3 0.40 $979.764.00 $391.905.60 100% 

2.2.7 CONCRETO PARA ZAPATAS 3000 PSI M3 0.10 $950.146.00 $95.014.60 100% 

2.2.10 PLACA CONTRAPISO DE 10 cm - CONCRETO 3000 PSI. 
INCLUYE CORTE Y DILATACION M2 0.00 $100.234.00 $0.00 0% 

2.3.2 ACERO DE REFUERZO 60000 PSI KG 553.30 $7.868.00 $4.353.364.40 100% 

2.3.3 GRAFIL DE 4,0 mm A 8,5 mm KG 3.60 $9.755.00 $35.118.00 100% 

4.1.1 COLUMNAS EN CONCRETO DE 3000 PSI M3 0.18 $1.067.761.
00 $192.196.98 100% 

4.2.1 VIGAS AÉREAS EN CONCRETO DE 3000 PSI M3 0.40 $1.078.424.
00 $431.369.60 100% 

5.1.1 MURO EN BLOQUE CONCRETO - E = 10 cm M2 23.02 $114.519.00 $2.636.227.38 90% 

5.4.9 ESCARIFICADO DE SUPERFICIES EN CONCRETO M2 98.70 $14.585.00 $1.439.539.50 79% 

8.1.8 SALIDA + TOMACORRIENTE DOBLE MONOFASICA - PVC UN 0.00 $124.722.00 $0.00 0% 

8.3.8 TUBERIA EMT 1/2" - SUSPENDIDA INCLUYE ACCESORIOS Y 
FIJACIONES M 0.00 $13.431.00 $0.00 0% 

8.3.16 CABLEADO 2#12 M 0.00 $8.904.00 $0.00 0% 

8.3.17 CABLEADO 2#10 M 0.00 $9.075.00 $0.00 0% 

8.14.11 INTERRUPTOR DOBLE 600 AVE611 UN 0.00 $20.177.00 $0.00 0% 

9.1.7 PAÑETE LISO SOBRE MUROS 1:4   M2 17.05 $22.562.00 $384.682.10 33% 

10.1.1 AFINADO ENDURECIDO MORTERO 1:3 H=4 M2 57.83 $41.401.00 $2.394.219.83 46% 

11.2.8 DESMONTE TEJA ONDULADA A.C.  M2 193.80 $13.931.00 $2.699.827.80 100% 
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11.2.11 DESMONTE CERCHAS Y CORREAS M 212.90 $23.795.00 $5.065.955.50 100% 

11.2.18 

SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTRUCTURA METALICA 
PARA CUBIERTAS. NORMA NSR10 TITULO F. PERFILERIA 
ASTM A572 GR50 Y ASTM A37. SOLDADURA E70XX. INC 
CERCHAS, CORREAS, TENSORES, ANCLAJES Y 
ACCESORIOS, LIMPIEZA SSPC-SP3, PINTURA 
ANTICORROSIVA 3 MILS Y ACABADO ESMALTE ALQUIDICO 
3 MILS 

KG 0.00 $13.911.00 $0.00 0% 

11.2.20 
SUMINISTRO E INSTALACION CUBIERTA METALICA EN 
LAMINA GALVANIZADA PREPINTADA TIPO 
TERMOACUSTICA TRAPEZOIDAL CAL 26. INCLUYE 
ELEMENTOS DE FIJACIÓN 

M2 0.00 $84.606.00 $0.00 0% 

12.2.4 
SUMINISTRO E INSTALACION DE MARCOS PUERTAS 
LAMINA C.R. C18 - 2,00 X 1,00 M. INCLUYE 
ANTICORROSIVO, ESMALTE, ANCLAJE, BISAGRAS TIPO 
PESADO Y CARGUE EN MORTERO 

UN 0.00 $202.192.00 $0.00 0% 

12.2.5 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA METALICA 
ENTAMBORADA LAMINA C.R. C18 (ANTIC - ESMALTE) M2 0.00 $514.888.00 $0.00 0% 

12.2.8 REJA BANCARIA (ANTIC - ESMALTE) M2 0.00 $137.980.00 $0.00 0% 

15.1.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA HERMÉTICA 
2X18 W SOBREPONER, 100-240 V, IRC 80, FLUJO 
LUMINOSO 3600, VIDA ÚTIL MAYOR A 30,000 HORAS, 6500 
K. INCLUYE CONECTORES DE RESORTE, CINTA, 
ACCESORIOS DE FIJACIÓN Y SOPORTE. MATERIAL 
CERTIFICADO, GARANTIZADO E INSTALADO SEGÚN 
REGLAMENTACIÓN NTC 2050. 

UN 0.00 $289.602.00 $0.00 0% 

18.1.4 PINTURA EN VINILO TIPO 1 MUROS INTERIORES 3 MANOS M2 0.00 $14.788.00 $0.00 0% 

18.4.10 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PINTURA EPOXICA PARA 
PISOS, MUROS Y TECHOS INCLUYE PREPARACION DE 
SUPERFICIE Y PRIMER DE ADHERENCIA 

M2 0.00 $24.084.00 $0.00 0% 

18.4.11 PINTURA KORAZA PARA FACHADAS  M2 0.00 $19.463.00 $0.00 0% 

19.1.5 CERRADURA PUERTAS ACCESO PRINCIPAL UN 0.00 $349.229.00 $0.00 0% 

20.2.13 SARDINEL H=0.40m, e=0.15m CONCRETO 3000 PSI (Fundido 
en Sitio, Concreto Premezclado. Inc. Sumin, Formalet. y Const.) M 98.38 $54.959.00 $5.406.866.42 107% 

21.1.1 ASEO GENERAL M2 0.00 $3.402.00 $0.00 0% 

26.5 TRANSPORTE FLUVIAL. INCLUYE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE Ton/Km 535.00 $2.063.00 $1.103.705.00 43% 

27.1.13 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABALLETE CUBIERTA 
TRAPEZOIDAL EN GALVALUME CALIBRE 26. UN 0.00 $293.969.00 $0.00 0% 

NP 1.1 MALLA ELECTROSOLDADA 3MM. 0.15*0.15 M. INCLUYE 
INSTALACION KG 30.00 $16.869.00 $506.070.00 31% 

NP 2.1 
ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA 
DESDE EL MUELLE HASTA LA INSTITUCION EDUCATIVA 
SIMON BOLIVAR DE LA COMUNIDAD DE COAYARE 

Ton 40.00 $80.000 $3.200.000.00 50% 

SUBTOTAL $ 34.072.629.00  

ADMINISTRACION 26% $ 8.858.884.00  

UTILIDAD (IVA INCLUIDO) 4.2% $ 1.431.050.00  

IMPREVISTOS 1% $ 340.726.00  

IVA SOBRE LA UTILIDAD 19% $ 271.900.00  

TOTAL $ 44.975.189.00 28.55% 
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En vista de lo anterior se puede demostrar que el contratista de obra termino el contrato con un atraso 
significativo y aunque se surtieron suspensiones al contrato de obra, el contratista no cumplió con 
los compromisos contractuales de dar reinicio a actividades de obra, logística, administrativos y 
jurídicos en cada una de las sedes con base en los cronogramas acordados y el proyecto en general.  

Lo anteriormente afirmado, es evidenciado en las reiteradas solicitudes por parte de la interventoría 
mediante los comunicados No. FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-
G68-G15, FFIE-G70-G15, (Ver anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la misma 
manera mediante el comité técnico del No. 22. 

 

6.3. RELACIÓN DE ACTIVIDADES NO PREVISTAS. 

Para el presente periodo, el proceso de inclusión de Ítems No Previstos, no tuvo ningún avance, ya 
que las observaciones emitidas por parte de la entidad contratante, nunca tuvieron respuesta por 
parte del contratista de obra. A continuación, se presentan las observaciones presentadas: 

• Dentro de las especificaciones técnicas de los NP, no se incluyen todos los NP. 
• Es necesario verificar la claridad de la totalidad de las cotizaciones presentadas, en la página 

47, 51,52 y otras, no se puede verificar la descripción y el valor del ítem. 
• La cotización de la perforación del pozo, al igual que su APU, debe ser específico, que 

profundidad de perforación, que tipo de recubrimiento, que tipo de gravillas, que tipo de filtros 
etc. 

• Completar las facturas que aparecen dirigidas a otro contratista. 
• Falta las especificaciones técnicas de los NP. 
• Todos estos documentos no los pueden aportar solos, tienen que corregir el documento 

completo y volverlo a pasar completo. 
• Se le informa al contratista que deben de ajustar y discriminar los insumos con sus 

respectivos precios en los APUS que hacen parte de los ITEM 14 Y 15 DE LAS 
PERFORACIONES. 

• No se evidenciaron las cotizaciones de los acarreos, por ejemplo: a) Acarreo artesanal de 
materiales para la obra desde el muelle hasta la institución educativa Porfirio barba Jacob-
sede principal; b) Acarreo artesanal de materiales para la obra desde el muelle hasta la 
institución educativa IE Bas Porfirio barba Jacob-sede José celestino moreno; c) Acarreo 
artesanal de materiales para la obra desde el muelle hasta la institución educativa francisco 
de paula Santander de la comunidad de venado; d) Acarreo artesanal de materiales para la 
obra desde el muelle hasta el centro educativo marco Antonio francisco de la comunidad de 
zamuro; e) Acarreo artesanal de materiales para la obra desde el muelle hasta la institución 
educativa de la comunidad de zancudo, incluye el transbordo en los diferentes chorros que 
existen entre la ciudad de Inírida y la comunidad de zancudo. 

• El desperdicio de los materiales debe ser 5%. 
• En cuanto al tema del transporte debe incluir en la actividad por cada ítem la distancia desde 

el muelle hasta la institución, ya que la cantidad del material puede cambiar el concepto de 
artesanal por insumos de materiales para obras civil o construcción. 

• Ajustar el precio del insumo de la malla electrosoldada, de acuerdo a la cotización en zona 
tiene un valor de 240.000 entre 36 kilos = $ 6666, la mano de obra es muy cara de acuerdo 
al APUS, esa mano de obra oscila entre $500 a $ 600 pesos. 

• El precio o la cotización de la batería de BATERIA 250 AMP no se evidencia, para definir el 
voltaje. (Verificar que la mano de obra es muy elevada). 
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• Con el fin de darle alcance y ajuste al documento, se solicita que el Contratista lo subsane y 
lo entregue máximo el día 3 de octubre a las 5 pm. Quedamos atentos a reunirnos en 
cualquier momento que lo soliciten. 

Las actividades no previstas presentadas son: 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD VALOR APU 

NP 1 MALLA ELECTROSOLDADA 3MM. 0.15*0.15 M. INCLUYE INSTALACION KG $16.869 

NP 2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TANQUE PLASTICO 500 LTS. INC. VALVULA DE 
FLOTADOR Y ACCESORIOS UN $426.298 

NP 3 SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELORASO EN PVC e=10mm (INCLUYE 
ACCESORIOS DE INSTALACION) M2 $86.252 

NP 4 SUMINISTRO E INSTALACION DE BATERIA 250 AMP PARA EL SISTEMA SOLAR DE 
LA I.E. ALVARO ULCUE CHOCUE M2 $2.175.298 

NP 5 RECUBRIMIENTO CERAMICO SECCION (51x51 cm - 60 x 60 cm) M2 $95.801 

NP 6 
ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA ALVARO ULCUE CHOCUE DE LA COMUNDAD DE 
CARRIZAL 

TON $80.000 

NP 7 ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR DE LA COMUNIDAD DE COAYARE TON $80.00 

NP 8 ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA ANDRES BELLO DE LA COMUNIDAD DE YURI TON $150.000 

NP 9 
ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA BAS PORFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO DE LA COMUNIDAD DE REMANSO 

NO PRESENTAN APU 

NP 10 
ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA BAS PORFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER DE LA COMUNIDAD DE VENADO 

NO PRESENTAN APU 

NP 11 
ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA BAS PORFIRIO BARBA JACOB SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO DE LA COMUNIDAD DE ZAMURO 

NO PRESENTAN APU 

NP 12 
ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA BAS 
PORFIRIO BARBA JACOB DE LA COMUNIDAD DE CHORROBOCON 

NO PRESENTAN APU 

NP 13 ACARREO ARTESANAL DE MATERIALES PARA LA OBRA DESDE EL MUELLE HASTA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR DE LA COMUNDAD DE ZANCUDO NO PRESENTAN APU 

NP 14 
PERFORACION DE POZO PROFUNDO DE 4" EN LA COMUNIDAD DE REMANSO, 
INCLUYE ACCESORIOS, TUBERIA PARA CAPTACION, BOMBA TIPO LAPICERO DE 
2,5 HP Y TRANSPORTE 
A LA COMUNIDAD 

NO PRESENTAN APU 

NP 15 
PERFORACION DE POZO PROFUNDO DE 4" EN LA COMUNIDAD DE ZAMURO, 
INCLUYE ACCESORIOS, TUBERIA PARA CAPTACION, BOMBA TIPO LAPICERO DE 
2,5 HP Y TRANSPORTE A LA COMUNIDAD 

UN $27.585.000 

 

6.4. EVALUACIÓN Y AVANCE DEL PROYECTO 

6.4.1. AVANCE FÍSICO DE CADA UNA DE LAS SEDES 

A la fecha del presente informe, el contratista de obra no presento los informes mensuales, ni actas 
parciales de obra donde se puedan evidenciar las cantidades de obra ejecutas de los ítems 
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contractuales, imposibilitando a la interventoría realizar la verificación y control. La interventoría 
realiza seguimiento y reporte mediante informes semanales, presentando la siguiente información: 

SEDE PROGRAMADO 
ACUMULADO 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

ATRASO 
ACUMULADO 

I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO 
INIRIDA COMUNIDAD COAYARE 100.00% 28.55% 71.45% 

I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE 
CHOUE MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL 100.00% 0.0% 100.00% 

 
I.E ANDRES BELLO, SEDE PRINCIPAL 

 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE 
CELESTINO MORENO MUNICIPIO INIRIDA 

COMUNIDAD REMANSO 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB 
SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA 

COMUNIDAD CHORROBOCON 
99.68% 0.0% 99.68% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB 
SEDE MARCO ANTONIO FRANCISCO 

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZAMURO 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB 
SEDE ENRIQUE OLAYA HERRERA 

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZANCUDO 
100.00% 0.0% 100.00% 

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO 
DE PAULA SANTANDER MPIO INIRIDA COMUNIDAD 

VENADO 
100.00% 0.0% 100.00% 

 

6.4.2. BITACORA DE OBRA 

Finalizado este periodo, el Consorcio Educol, no hizo entrega de las bitácoras de obra. De esta 
manera la interventoría se vio imposibilitada para lograr realizar verificación y trazabilidad de las 
actividades de obra ejecutas y demás aspectos contractuales. 

 

6.4.3. VALIDACIÓN JURÍDICA (ESTUDIO DE TÍTULOS DE LOS PREDIOS) 

El día 30 de marzo del 2023, la Interventoría realiza aprobación a las viabilidades jurídicas 
entregadas por medio de comunicado FFIE-06-2023. 

 

6.4.4. SOCIALIZACIÓN DE LOS ALCANCES DE LAS OBRAS 

A la terminación del contrato de obra, solo se realizó socializaciones presenciales de alcance e inicio 
de obra en las sedes I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE CHOUE MUNICIPIO 
INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL, I.E ANDRES BELLO SEDE PRINCIPAL y I.E. SIMON BOLÍVAR 
SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE. 
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Por medio del oficio FFIE-G63-G15, esta interventoría solicito las respectivas socializaciones para 
los inicios de obras en las sedes restantes I.E. BAS PORFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE 
CELESTINO MORENO, I.E. BAS PORFIRIO BARBA JACOB SEDE PRINCIPAL, I.E. BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB SEDE MARCO ANTONIO FRANCISCO, I.E. BAS PORFIRIO BARBA JACOB SEDE 
ENRIQUE OLAYA HERRERA y I.E. BAS PORFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER EN EL MUNICIPIODE INIRIDA, sin obtener respuesta. 

 

6.4.5. PROYECCIONES DEL AVANCE PARA EL MES SIGUIENTE 

Teniendo en cuenta que el contrato de obra tuvo su terminación el 23 de diciembre de 2023, de 
acuerdo a lo pactado en Acta de Prorroga No.1 a la Suspensión No. 1, y dados los hechos del no 
reinicio actividades de obra por parte del CONSORCIO EDUCOL, no se proyectan actividades para 
el mes siguiente, diferentes a los particulares del inicio de la Fase 3 – Liquidación, por parte de la 
Interventoría. 
  
Esta interventoría reiteró el cumplimiento de los compromisos acordados mediante los oficios No. 
FFIE-G63-G15, FFIE-G64-G16, FFIE-G66-G15, FFIE-G67-G15, FFIE-G68-G15, FFIE-G70-G15, (Ver 
anexo 5. Relación de documentos – Correspondencia) y de la misma manera mediante el comité 
técnico del No. 22. 

 

7. EJECUCION FINANCIERA DEL CONTRATO  

7.1. DDP CONTRATOS 

7.1.1. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO DE OBRA 

DDP FECHA LLAVE MEN INSTITUCION EDUCATIVA SEDE VALOR 

4465 22/08/2022 14485-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

JOSE CELESTINO 
MORENO $ 437.517.784,00 

4466 22/08/2022 10384-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB SEDE PRINCIPAL $ 157.506.402,00 

4467 22/08/2022 10382-2021 I.E SIMON BOLIVAR SEDE PRINCIPAL $ 157.506.402,00 

4468 22/08/2022 10372-2021 I.E JUAN FRANCISCO 
LARA 

ALVARO ULCUE 
CHOCUE $ 157.506.402,00 

4469 22/08/2022 10367-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

MARCO ANTONIO 
FRANCISCO $ 157.506.402,00 

4470 22/08/2022 10364-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

ENRIQUE OLAYA 
HERERA $ 157.506.402,00 

4471 22/08/2022 10362-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER $ 157.506.402,00 

4472 22/08/2022 10353-2021 I.E ANDRES BELLO SEDE PRINCIPAL $ 157.506.402,00 
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7.1.2. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA. 

DDP FECHA LLAVE MEN INSTITUCION EDUCATIVA SEDE VALOR 

4436 22/08/2022 14485-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

JOSE CELESTINO 
MORENO $ 62.498.216,00 

4437 22/08/2022 10384-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB SEDE PRINCIPAL $ 22.493.598,00 

4438 22/08/2022 10382-2021 I.E SIMON BOLIVAR SEDE PRINCIPAL $ 22.493.598,00 

4439 22/08/2022 10372-2021 I.E JUAN FRANCISCO 
LARA 

ALVARO ULCUE 
CHOCUE $ 22.493.598,00 

4440 22/08/2022 10367-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

MARCO ANTONIO 
FRANCISCO $ 22.493.598,00 

4441 22/08/2022 10364-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

ENRIQUE OLAYA 
HERERA $ 22.493.598,00 

4442 22/08/2022 10362-2021 I.E BAS PORFIRIO BARBA 
JACOB 

FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER $ 22.493.598,00 

4443 22/08/2022 10353-2021 I.E ANDRES BELLO SEDE PRINCIPAL $ 22.493.598,00 

 
 

7.2. AVANCE FINANCIERO CONTRATO DE OBRA. 

RESUMEN FINANCIERO 

BALANCE DE 
OBRA 

EJECUTADA 

VR. TOTAL 
DEL   CONTRATO 

VR. TOTAL  
EJECUTADO VR. POR EJECUTAR AVANCE DE 

INVERSI ON 
SEMA NA ACUMULA DO 

$ 1,540,062,598,00 0 $ 1,540,062,598,00 0 0 

 
7.3. CONTROL DE FACTURACIÓN  

7.3.1. CONTROL DE FACTURACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

A la fecha del presente informe el contratista de obra no ha presentado acta parcial. 

FECHA DE 
PRESENTACION 

RADICADO DE 
ENTRADA AL FFIE PRE´FACTURA 

PERIODO QUE 
CORRESPONDE AL 

PAGO 

VALOR TOTAL 
EN LA 

PREFACTURA 
PORCENTAJE 
FACTURADO 

 
          %  

          %  
   TOTAL, FACTURADO   %  
   SALDO POR FACTURAR   %  

 

 

 

 

DISTRIBUCION DEL PAGO EN LA FACTURACION 
Sede 1  

(Nombre) 
Sede 2 

(Nombre) 
Sede 3  

(Nombre) 
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7.3.2. CONTROL DE FACTURACIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA. 

FECHA DE 
PRESENTACION 

RADICADO DE 
ENTRADA AL FFIE PRE´FACTURA 

PERIODO QUE 
CORRESPONDE AL 

PAGO 

VALOR TOTAL 
EN LA 

PREFACTURA 
PORCENTAJE 
FACTURADO 

 
18/10/2023 FIE2023ER022976 SF 1 23/03 AL 22/04 DE 2023  $12.567.851.00 5.71%  

9/12/2023 FIE2023ER027166 SF 2 23/04 AL 22/05 DE 2023 $12.567.851.00 5.71%  

9/02/2024 FIE2024ER002553 SF 3 23/05 AL 22/07 DE 2023  $25.135.703.00 11.43%  
   TOTAL, FACTURADO  $50.271.406.00 22.86%  
   SALDO POR FACTURAR $169.665.996.00  77.14%  

 

8. SEGUIMIENTO AMBIENTAL  

Teniendo en cuenta que el contrato de obra tuvo su terminación el 23 de diciembre de 2023, de 
acuerdo a lo pactado en Acta de Prorroga No.1 a la Suspensión No. 1, y dados los hechos del no 
reinicio actividades de obra por parte del CONSORCIO EDUCOL la interventoría se vio imposibilitada 
a la verificación de este componente, por el no desarrollo de actividades contractuales. 

 

8.1. DILIGENCIAMIENTO DE LA PLATAFORMA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
O SU EQUIVALENTE  

A consecuencia de que, al finalizar el presente periodo, el contratista de obra no entrego los subsanes 
de los informes mensuales No. 1, 2, 3, 4, necesarios para soportar el avance de obra y todos sus 
componentes incluida la Gestión Ambiental, el presente numeral no se realiza por carecer de 
información.  

 

9. GESTION SOCIAL 

9.1. ACTIVIDADES REALIZADAS EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN SOCIAL. 

La interventoría presento imposibilidad de verificación de este componente, por el no desarrollo de 
actividades contractuales por parte del Consorcio Educol, a pesar de realizar la solicitud respectiva 
en los comités técnicos de obra y de manera general por medio de comunicados, de la entrega de 

DISTRIBUCION DEL PAGO EN LA FACTURACION 

No. 
ACTA 

Sede 1  
EI BAS 

PORFIRIO 
BARBA 

JACOB JOSE 
CLESTINO 
MORENO 

Sede 2 
 EI BAS 

PORFIRIO 
BARBA 
JACOB 
SEDE 

PRINCIPAL 

Sede 3  
 EI SIMON 
BOLIVAR 

Sede 4  
 EI JUAN 

NFRANCISC
O LARA 
ALVARO 
ULCUE 

CHOCUE 

Sede 5  
 EI BAS 

PORFIRIO 
BARBA 
JACOB 
MARCO 

ANTONIO 
FRANCISCO 

Sede 6  
 EI BAS 

PORFIRIO 
BARBA 
JACOB 

ENRRIQUE 
OLAYA 

HERRERA 

Sede 7  
 EI BAS 

PORFIRIO 
BARBA 
JACOB 

FRANCISCO 
DE PAULA 

SANTANDER 

Sede 8  
 EI 

ANDRES 
BELLO 
SEDE 

PRINCIPAL 

1 $3.571.067 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 
2 $3.571.067 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 $1.285.255 
3 $7.142.134 $2.570.510 $2.570.510 $2.570.510 $2.570.510 $2.570.510 $2.570.510 $2.570.510 
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los subsanes de los informes mensuales No. 1, 2, 3, 4, los cuales contienen la información referente 
a la gestión social. 

 

9.2. RELACION DE LA GENERACIÓN DE EMPLEO  

Al término del presente periodo y de acuerdo a la fecha de terminación del contrato de obra el 23 de 
diciembre de 2023, el CONSORCIO EDUCOL, no genero empleos en las zonas de intervención, ya 
que no reinicio actividades de obra en ninguna sede. 

Durante el presente periodo, en el comité técnico de seguimiento realizado y por medio de 
comunicados, esta interventoría solicito el reinicio de obras en las sedes faltantes, para de alguna 
manera contribuir en cuanto al aspecto social a la generación de empleo en las comunidades de 
intervención. El contratista de obra no cumplió con las solicitudes. 

 

9.3. SEGUIMIENTO A PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUDES 

Al cierre del presente Informe no se han presentado quejas ni peticiones. 

 

9.4. PROGRAMACIÓN DE COMITÉS DE GESTION TERRITORIAL 

Durante el periodo No. 7 comprendido del 23 de noviembre al 18 de diciembre de 2023 y del 17 al 21 
de febrero de 2024, se realiza una reunión de seguimiento. Ver en el Anexo 6 del presente informe:   

1. Acta de reunión No.22: El día 5 de diciembre de 2023. 
 

10. ACTIVIDADES DE ORDEN ADMINISTRATIVO. 

10.1. CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA 

En el Anexo 5 se adjunta la correspondencia enviada y recibida por parte de esta interventoría. 

 

10.2. COMITÉS DE SEGUIMIENTO. 

Durante el periodo No. 7 comprendido del 23 de noviembre al 18 de diciembre de 2023 y del 17 al 21 
de febrero de 2024, se realiza una reunión de seguimiento. Ver en el Anexo 6 del presente informe:   

2. Acta de reunión No.22: El día 5 de diciembre de 2023. 
 

10.3. INFORMES SEMANALES 

Durante el presente periodo se realizaron cuatro (4) informes semanales, del No. 25, 26, 27 y 28, los cuales 
han sido entregados a la supervisión por parte del FFIE para su respectiva verificación, encontrándose 
aprobados y suscritos. Se adjuntan en el Anexo 7 del presente informe. 
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10.4. INFORMES MENSUALES 

A la fecha, se presenta el SEPTIMO Informe mensual de Interventoría, correspondiente al periodo del 23 
de noviembre al 18 de diciembre de 2023 y del 17 al 21 de febrero de 2024. 

 

11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Teniendo en cuenta que el contrato de obra tuvo su terminación el 23 de diciembre de 2023, de acuerdo a 
lo pactado en Acta de Prorroga No.1 a la Suspensión No. 1, y dados los hechos del no reinicio actividades 
de obra por parte del CONSORCIO EDUCOL la interventoría se vio imposibilitada a la verificación de este 
componente, por el no desarrollo de actividades contractuales. 

 

11.1. CONTROL DE MATERIALES (PRUEBAS Y ENSAYOS DE LABORATORIO). 

Durante el presente periodo no se realizaron pruebas ni ensayos de laboratorio debido al no 
desarrollo de actividades de obra. De esta manera, la interventoría se vio imposibilitada a verificar 
este aspecto. 

 

11.2. CONTROL DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

Esta interventoría indica imposibilidad de verificación en este aspecto, por el no desarrollo de 
actividades contractuales por parte del contratista de obra. 

 

11.3. REVISIÓN DE LA MATRIZ CONTRACTUAL DE RIESGOS (DAR CONCEPTO AL RESPECTO) 

De acuerdo al no Reinicio de obra por parte del contratista y el incumplimiento total de los compromisos 
contractuales dentro del plazo contractual, la interventoría establece que el contratista de obra consumó 
los siguientes riesgos: 

R5. El contratista de obra no presento la documentación técnica completa ni subsanes a las observaciones 
realizadas por la interventoría y la entidad contratante, generando deficiencia en la culminación del trámite 
de inclusión de ítems no previstos. 

R6. El contratista de obra no presento la documentación técnica completa ni subsanes a las observaciones 
realizadas por la interventoría, generando deficiencia en la culminación de la fase 1 y la ejecución del 
contrato. 

R7. El contratista de obra presento demoras en la entrega de los alcances del mejoramiento a ejecutar en 
las sedes objeto del contrato.  

R8. Mal manejo de la información física correspondiente a las actas de socializaciones de inicio y alcance 
de obra, al igual que la no entrega de planes complementarios y documentación de seguridad social.  

R14. Teniendo en cuenta que el contratista de obra no reinicio las actividades de obra en todas las sedes 
escolares, se presentó afectación a la ejecución del contrato debido al abandono del mismo. 
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R16. El contratista de obra no presento en su totalidad, el equipo técnico operativo que garantizara la 
ejecución del contrato en las sedes. 

R18. Se presento afectación a la ejecución del contrato en cuanto a que el contratista de obra no dispuso 
materiales requeridos para los inicios de obra en las sedes. 

R22. El contratista manifestó la falta de recursos para el reinicio y ejecución del contrato. 

R23. Se presento afectación a la ejecución del contrato, toda vez que se logró evidenciar que existe 
insolvencia económica ya que el contratista de obra no dispuso de personal ni materiales de obra para 
garantizar el reinicio de las actividades de obra, pese a las reiteradas solicitudes por parte de esta 
interventoría mediante los comités de seguimiento y diferentes oficios, sin obtener respuesta alguna a la 
fecha. 

 
11.4. MATERIALES  

Esta interventoría indica imposibilidad de verificación en este aspecto, por el no desarrollo de 
actividades contractuales por parte del contratista de obra. 

 

12. GESTION HSEQ. 

12.1. SEGURIDAD INDUSTRIAL  

Esta interventoría indica imposibilidad de verificación en este aspecto, por el no desarrollo de 
actividades contractuales por parte del contratista de obra, evidenciado en el no Reinicio de 
actividades de obra y la terminación del contrato de obra el 23 de diciembre de 2023. 

 
12.2. VERIFICACIÓN DE PARAFISCALES 

Dentro del proceso de control y seguimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST), esta interventoría solicito de diferentes maneras al contratista de obra, la entrega de los 
certificados de afiliaciones y pagos al Sistema de Seguridad Social del personal de obra, donde se lograra 
constatar que el contratista se encontraba al día en los pagos de aportes parafiscales. 

Así entonces, esta interventoría indica la imposibilidad de verificación de este aspecto, por la no 
entrega de documentación contractual por parte del contratista de obra. 

 
12.3. EQUIPO DE TRABAJO. 

12.3.1. PERSONAL TÉCNICO DE OBRA (FASE II) 

CARGO A DESEMPEÑAR NOMBRE PROFESION 

DIRECTOR DE INTERVENTORIA DEIVI ANTONIO 
BULA MARCIGLIA INGENIERO CIVIL 

RESIDENTE DE OBRA JAIME 
ARISTIZABAL GIRALDO INGENIERO CIVIL 
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ASESOR ESTRUCTURAL CARLOS ANDRES 
ARROYO AGAMEZ INGENIERO ELECTRICISTA 

ASESOR EN REDES ELECTRICAS REMBERTO JAVIER 
BULA MARSIGLA INGENIERO ELECTRICO 

ASESOR EN GEOTECNIA ANGELA 
PARRA CHANCHI INGENIERO CIVIL 

ASESOR EN REDES HIDROSANITARIAS, 
GAS Y RED CONTRA INCENDIOS 

LUIS ALEJANDRO 
GONZALES CAMARGO INGENIERO CIVIL 

ASESOR SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL 

LEISI PATRICIA 
VALENCIA HINESTROZA 

TECNOLOGO EN GESTION DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ASESOR AMBIENTAL ANDYS ANDRES 
GONZALES VILLADIEGO INGENIERO AMBIENTAL 

PROFESIONAL PARA ATENCION A LA 
COMUNIDAD 

NESTOR OSWALDO 
REY HERNANDEZ INGENIERO CIVIL 

PROFESIONAL DE COSTOS Y 
PRESUPUESTOS 

RITSON ALFONSO 
ARBOLEDA DUARTE INGENIERO CIVIL 

TOPOGRAFO JAVIER ENRIQUE 
TREJO VIDAL TOPOGRAFO 

 

12.3.2. PERSONAL TÉCNICO DE INTERVENTORIA (FASE II) 

El personal que aprobó el PA-FFIE para la ejecución de la Fase II del proyecto es el siguiente: 

CARGO A DESEMPEÑAR NOMBRE PROFESION 

DIRECTOR DE INTERVENTORIA IVAN DARIO 
ROJAS SANABRIA INGENIERO CIVIL 

RESIDENTE DE INTERVENTORIA DAVID LEONARDO 
SERNA BONILLA INGENIERO CIVIL 

ASESOR ELECTRICO RICHARD JHAIR 
LOBOA SANCHEZ INGENIERO ELECTRICISTA 

ASESOR GEOTECNISTA ROBINSON 
VILLAMIL ROJAS INGENIERO CIVIL 

ASESOR EN REDES HIDROSANITARIAS EDGAR ALEXANDER VALENZUELA INGENIERO CIVIL 

ASESOR EN SEGURIDAD INDUSTRIAL MARIA TERESA 
CASARUBIA 

TECNOLOGO EN GESTION DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ASESOR AMBIENTAL MAGDA ALEJANDRA 
PARRA ORTIZ INGENIERA AMBIENTAL 

PROFESIONAL SOCIAL JENNIFER 
GAVIRIA BALCEIRO TRABAJADORA SOCIAL 

PROFESIONAL DE COSTO Y PRESUPUESTO RENE FRANCISCO 
CORONADO CAMARGO INGENIERO CIVIL 

PROFESIONAL JURIDICO SULLY VANESSA 
GUTIERREZ ABOGADA 

INSPECTOR DE INTERVENTORIA JUAN FELIPE 
GONZALEZ JIMENEZ INGENIERO CIVIL 

TOPOGRAFO JOSE RODRGO 
BELTRAN  TOPOGRAFO 

ASESOR ESTRUCTURAL RAFAEL EDUARDO 
COMAS MEJIA INGENIERO CIVIL 
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12.4. RELACIÓN DE LAS JORNADAS DE TRABAJO. 

En el presente periodo, el Contratista de Obra no desarrollo actividades contractuales, por su parte, la 
Interventoría, tuvo una dedicación de acuerdo a lo indicado en los CPC, con jornadas laborales diarias de 
07:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. al 5:00 p.m. 

 

12.5. COMPORTAMIENTO DEL CLIMA 

Esta interventoría indica imposibilidad de verificación en este aspecto, por el no desarrollo de 
actividades contractuales por parte del contratista de obra, como, por ejemplo, la no entrega de 
Bitácoras de Obra ni informes mensuales, los cuales puedan dar registro y trazabilidad del 
comportamiento del clima en in situ. 

 

13. SEGUIMIENTO AL PAPSO 

Durante la vigencia de la emergencia sanitaria por la expansión del Covid-19 en el Territorio Nacional, 
el Ministerio de Salud decreto lineamientos de sanidad para la mitigación del virus y protección de la 
vida, una vez que se culminó la emergencia, se da terminación con las medidas adoptadas para el 
COVID y las descritas en el PAPSO, en cumplimiento de la Resolución 666 de 2022, por lo cual se 
regularon las actividades para la ejecución de proyectos de infraestructura. El Consorcio Sedes del 
Futuro da cumplimiento estricto con los lineamientos del Plan SG-SST, ejerciendo control y vigilancia 
para la mitigación de incidentes. 

 

14. ASPECTOS CRITICOS DEL PROYECTO. 

14.1. INCONVENIENTES 

Aun cuando el contrato de obra conto con una suspensión por 62 días, desde el 5 de septiembre al 
5 de noviembre de 2023, con el propósito de que el CONSORCIO EDUCOL solucionara 
complicaciones de orden administrativo, financiero y logístico, el contratista no dio gestión ni 
operativa ni administrativa al Reinicio del Contrato el 6 de noviembre de 2023. De esta manera la 
interventoría se vio imposibilitada a realizar verificaciones y seguimientos, ya que el contratista de 
obra no desarrollo actividades contractuales. 

La Interventoría, requirió mediante oficio FFIE-G51-G31 del 17 de noviembre de 2023 al Contratista 
de obra, para que realice la suscripción del Acta de Reinicio del contrato de obra, la respectiva 
actualización de pólizas y el reinicio inmediato de actividades en obra. 

El día 21 de noviembre de 2023, la Supervisión de la UG-FFIE y la Interventoría suscriben 
"CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE SUSCRIPCION DE NOVEDADES POR PARTE DE 
CONTRATISTAS DEL FFIE" bajo la sustentación de: 

" Que el Contratista de Obra CONSORCIO EDUCOL, con NIT 901.618.147-6, no suscribió la 
novedad correspondiente a: 

• Acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 del 6 de noviembre de 2023. Se deja constancia del 
requerimiento realizado al Contratista:  
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1. El día 15 de noviembre de 2023 el equipo de Novedades Contractuales de la 
Dirección Técnica de la UG-FFIE, registro el acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 
del Contrato de Obra en la plataforma del Hub Documental con el número de registro 
38024, la cual se suscribió por la interventoría y la supervisión de la coordinación de 
mejoramientos de la UG-FFIE. 

2. Así mismo, la Interventoría Consorcio Sedes del Futuro 2021, requirió mediante 
correos electrónicos del 17 de noviembre de 2023 con referencia FFIE-G51-G31 y 20 
de noviembre de 2023 con referencia FFIE-G52-G31 al Contratista de obra, la 
suscripción del Acta de Reinicio en mención." 

El contratista de obra no dio gestión a la actualización de pólizas con base al Acta de Reinicio del Contrato 
de Obra. 

El CONSORCIO EDUCOL, no dio tramite a la actualización de pólizas con base a al Acta de Terminación 
del Contrato de Obra con fecha 23 de diciembre de 2023. 

 

14.2. SOLUCIONES. 

Durante el presente periodo, la interventoría solicito al contratista de obra como solución al presunto 
incumplimiento de las obligaciones contractuales: 

• Dar inicio de inmediato a las actividades de obra en todas las sedes escolares. 
• Entrega de informes semanales y mensuales, para verificación y seguimiento. 
• Entrega de un Plan de Contingencia. 
• Entrega de Bitácoras de obra y certificados de pagos de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, para verificación y seguimiento. 
• Entrega de subsanación de observaciones y documentación completa solicitado para el 

trámite de inclusión de ítems NP. 
• Suscripción del Acta de Reinicio a la prorroga No. 1 de la suspensión No. 1 y actualización 

de las pólizas contractuales. 

 

15. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

15.1. CONCLUSIONES 

En el presente periodo, la interventoría concluyo que el Consorcio Educol incumplió las obligaciones 
contractuales adquiridas, al no dar gestión administrativa y operativa al Reinicio del Contrato y falta de 
compromiso de ejecución al proyecto en general. 

También se evidencia el incumplimiento contractual en términos administrativos, al no haber presentado a 
la fecha del presente informe, los documentos referentes a informes semanales, informes mensuales, 
Bitácoras de obra, reportes de pagos de seguridad social, la Suscripción del Acta de Reinicio a la 
prórroga No. 1 de la suspensión No. 1 y actualización de las pólizas contractuales, solicitados 
reiteradamente en los comités de obra y comunicaciones escritas. 
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15.2. RECOMENDACIONES 

• Suscripción del Acta de Reinicio a la prórroga No. 1 de la suspensión No. 1 y actualización de las 
pólizas contractuales. 

• Suscripción del Acta de Terminación del Contrato de Obra y actualización de las pólizas 
contractuales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 
Rep. Legal: CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA 
 

 

 

16. ANEXOS 

ANEXO N. 1 POLIZAS DEL CONTRATO (INTERVENTORÍA Y OBRA) 

ANEXO N. 2 REGISTRO FOTOGRAFICO 

ANEXO N. 3 BITACORA DE OBRA 

ANEXO N. 4 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL – PMA 

ANEXO N. 5 RELACIÓN DE DOCUMENTOS (CORRESPONDENCIA ENV-REC) 

ANEXO N. 6 ACTAS SUSCRITAS EN EL PERÍODO 

ANEXO N. 7 INFORMES SEMANALES 

ANEXO N. 8 INFORME DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

ANEXO N. 9 DOCUMENTOS DE SEGURIDAD SOCIAL - INTERVENTORIA 

ANEXO N. 10 DOCUMENTOS DE SEGURIDAD SOCIAL - OBRA 

ANEXO N. 11 FOTOCOPIAS DE PLANILLAS – INTERVENTORIA 

ANEXO N. 12 FOTOCOPIAS DE PLANILLAS – OBRA 
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ANEXO	N.	1	
	

POLIZAS	DEL	CONTRATO 

(INTERVENTORÍA	Y	OBRA) 
  



mmurcia
Aprobación pólizas





































































































 
 

	

CRA 65 N°103-62 OFICINA 904 - Teléfono: 311 899 1690 

femaingsas@gmail.com 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO	N.	2	
	

REGISTRO	FOROGRAFICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBRA SIN INTERVENCION
I.E. SIMON BOLIVAR SEDE COAYARE

OBRA SIN INTERVENCION
I.E. SIMON BOLIVAR SEDE COAYARE

OBRA SIN INTERVENCION
I.E. SIMON BOLIVAR SEDE COAYARE

OBRA SIN INTERVENCION
I.E. SIMON BOLIVAR SEDE COAYARE

ANEXO 1. REGISTRO FOTOGRAFICO

OBRA SIN INTERVENCION
I.E. SIMON BOLIVAR SEDE COAYARE

OBRA SIN INTERVENCION
I.E. SIMON BOLIVAR SEDE COAYARE
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ANEXO	N.	3	
	

BITACORA	DE	OBRA	
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ANEXO	N.	4	
	

PLAN	DE	MANEJO	AMBIENTAL	–	PMA	
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CONTRATISTA DE INTERVENTORIA

2 de diciembre de 2023  FFIE‐G64‐G15 Reiteración de Solicitud de los informes del contrato de obra No 1601 INTERVENTORIA CONSORCIO EDUCOL

Reiteracion solicitud socializacion inicio de obra sedes restantes INTERVENTORIA

REFERENCIA / RADICADO

CONSORCIO EDUCOL

 FFIE‐G66‐G15 REITERACION FIRMA DE ACTA DE REINICIO DE LA SUSP No 1 CO 1601 INTERVENTORIA

INTERVENTORIA

SUPERVISOR:

1 de diciembre de 2023 FFIE‐G63‐G15

FECHA

SALIDAS

Nombre:        IVAN DARIO ROJAS SANABRIA

COORDINADOR Y/O DIRECTOR INTERVENTORÍA

CONTRATISTA:  CONSORCIO EDUCOL

RECIBEENVÍAASUNTO

Firma:

INTERVENTORIA CONSORCIO EDUCOLFFIE‐G70‐G15 Reiteración de Solicitud de certificados de afiliacion de personal de obra

FFIE‐G68‐G15 REITERACION FIRMA DE ACTA DE REINICIO DE LA SUSP No 1 CO 1601

CONSORCIO EDUCOL

4 de diciembre de 2023  FFIE‐G67‐G15 SOLICITUD ASISTENCIA A COMITE DE SEGUIMIENTO No. 22 CO 1601 INTERVENTORIA CONSORCIO EDUCOL

4 de diciembre de 2023

18 de diciembre de 2023 CONSORCIO EDUCOL

18 de diciembre de 2023

Código

FE‐3101

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

Versión

Vigente a partir de

DEPARTAMENTO: 

RELACIÓN DE CORRESPONDENCIA

INTERVENTOR:

CONTRATO N°: 

OBJETO: "REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA Y AMBIENTAL A O LO(S) CONTRATO(S) DE OBRA 

NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO 

NACIONAL, PRIORIZADOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA — FFIE" EN DESARROLLO DEL 

PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PNIE).

GUAINIA1380-1601-2022

1/12/2022

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA
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Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2023 

FFIE-G63-G15 
 
Sr(a) 
HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO 
Representante Legal  
CONSORCIO EDUCOL 
 
 
REF.: CONTRATO DE INTERVENTORIA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA  
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021. 
 
 
ASUNTO: Reiteración Solicitud socialización de inicio de obra sedes restantes del contrato 
de obra No 1380-1601-2022. 
 
Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me dirijo muy amablemente hacia ustedes con el fin de realizar la 
reiteración referente a las fechas de socialización de las sedes restantes del contrato de obra 
No 1380-1601-2022 debido a que el contrato se reinició el día 6 de noviembre y a la fecha no 
se reporta actividades en obra lo cual está incurriendo en incumplimiento del cronograma de 
ejecución, se espera respuesta de manera inmediata. 
 
SEDES FALTANTES 
 

No. LLAVE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

SEDE MUNICIPIO – DTO  

1 14485-
2021 

I.E. BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO 

INIRIDA  
 
 
 
 
GUAINIA 

2 10384-
2021 

I.E. BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

SEDE PRINCIPAL INIRIDA 

3 10367-
2021 

I.E. BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO 

INIRIDA 

4 10364-
2021 

I.E. BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

SEDE ENRIQUE OLAYA 
HERRERA 

INIRIDA 

5 10362-
2021 

I.E. BAS PORFIRIO 
BARBA JACOB 

SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER 

INIRIDA 

 
 
Agradezco su atención y quedo atento a sus comentarios. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
________________________________ 

IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
Contratista de Interventoría 
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Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2023 
 
 
FFIE-G64-G15

 
Sr(a) 
HANIA CAROLINA BÁRCENAS CAMARGO 
Representante Legal 
CONSORCIO EDUCOL 

 

 
 
REF.: CONTRATO DE INTERVENTORIA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021. 

 

 
 
ASUNTO: Reiteración de Solicitud de los informes del contrato de obra No 1380-1601-2022.  
 
 
Cordial saludo. 
 
Quien suscribe Iván Darío Rojas Sanabria, que, por medio de la presente y de acuerdo a 
comunicación FFIE-G64-G15, enviada el 04 de diciembre del presente año, y de conformidad 
con los compromisos adquiridos en el contrato de la referencia, esta interventoría se permite 
reiterar la solicitud, de manera urgente, de los siguientes informes mensuales: 

 
Informe mensual de la obra No.1 Periodo correspondido del 23 de marzo de 2023 al 22 de 
abril de 2023. 
Informe mensual de la obra No.2 Periodo correspondido del 23 de abril de 2023 al 22 de 
mayo de 2023. 
Informe mensual de la obra No.3 Periodo correspondido del 23 de mayo de 2023 al 22 de 
junio de 2023. 
Informe mensual de la obra No.4 Periodo correspondido del 23 de junio de 2023 al 22 de 
julio de 2023. 
Informe mensual de la obra No.5 Periodo correspondido del 23 de julio de 2023 al 22 de 
agosto de 2023. 
Informe mensual de la obra No.6 Periodo correspondido del 07 de noviembre de 2023 al 06 
de diciembre de 2023. 
 
Con un plazo no mayor a (2) dos días hábiles recibida la presente notificación, cabe aclarar que 
el contratista de obra está incurriendo en el incumplimiento de lo establecido en el anexo técnico 
de obra en el numeral 2.1.17 informes de obra, presentar informes en los siguientes tres (3) 
días hábiles al vencimiento del período que corresponda para su aprobación. 

 
 
Agradezco su atención y quedo atento a sus comentarios. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
Contratista de Interventoría 
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Bogotá D.C., 04 de diciembre 2023                                                              FFIE-G66-G15 
 
 
Señora 
HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO  
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO EDUCOL  
Ciudad 
 
 
REF.: CONTRATO DE OBRA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA – FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
 
 
Asunto: REITERACION DE FIRMA DEL ACTA DE REINICIO A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL 
CONTRATO DE OBRA 1380-1601-2022. 
 
 
Estimada señora Barcenas: 
 
De acuerdo a comunicación FFIE-G51-G31, enviada el 17 de noviembre del presente año, y 
de conformidad con los compromisos adquiridos en el contrato de la referencia, esta 
interventoría se permite reiterar firmar el acta de reinicio a la suspensión No. 1 del contrato de 
obra 1380-1601-2022, con un plazo máximo del día de hoy 4 de diciembre del 2023 hasta las 
5:00pm y remitir las pólizas actualizadas. 
 
 
Agradezco la atención prestada y quedamos atentos a sus comentarios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
__________________________  
IVAN DARIO ROJAS SANABRIA  
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 21 
C.C.: 79.966.391 DE BOGOTA 

mailto:femaingsas@gmail.com


 
 
 

 
CRA 65 N°103-62 OFICINA 904 - Teléfono: 311 899 1690 

femaingsas@gmail.com 

 
Bogotá D.C., 04 de diciembre 2023                                                              FFIE-G67-G15 
 
 
Señora 
HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO  
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO EDUCOL 
Ciudad 
 
 
REF.: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
 
 
Asunto: SOLICITUD ASISTENCIA A COMITE DE SEGUIMIENTO No. 22 CONTRATO DE 
OBRA 1380-1601-2022. 
 
 
Estimados señores: 
 
 
 
De conformidad a los compromisos adquiridos en el contrato de la referencia y con el objetivo 
de evaluar las condiciones actuales del contrato de obra, nos permitimos hacer la solicitud 
para la asistencia a la realización del comité virtual No. 22, del contrato de obra No. 1380-
1601-2022 el cual se llevará a cabo el próximo martes 05 de diciembre del año en curso a 
partir de las 9:00am. 
 
 
Agradezco la atención prestada y quedamos atentos a sus comentarios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
__________________________  
IVAN DARIO ROJAS SANABRIA  
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 21 
C.C.: 79.966.391 DE BOGOTA 
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Bogotá D.C., 18 de diciembre 2023                                                              FFIE-G68-G15 
 
 
Señora 
HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO  
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO EDUCOL  
Ciudad 
 
 
REF.: CONTRATO DE OBRA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA – FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
 
 
Asunto: REITERACION DE FIRMA DEL ACTA DE REINICIO A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL 
CONTRATO DE OBRA 1380-1601-2022. 
 
 
Estimada señora Barcenas: 
 
De acuerdo a comunicación FFIE-G66-G15, enviada el 04 de diciembre del presente año, y 
de conformidad con los compromisos adquiridos en el contrato de la referencia, esta 
interventoría se permite reiterar firmar el acta de reinicio a la suspensión No. 1 del contrato de 
obra 1380-1601-2022, con un plazo máximo del día de hoy 4 de diciembre del 2023 hasta las 
5:00pm y remitir las pólizas actualizadas. 
 
 
Agradezco la atención prestada y quedamos atentos a sus comentarios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
__________________________  
IVAN DARIO ROJAS SANABRIA  
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 21 
C.C.: 79.966.391 DE BOGOTA 

mailto:femaingsas@gmail.com


Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023 
 
 
FFIE-G70-G15

 
 
 
 
Sr(a) 
HANIA CAROLINA BÁRCENAS CAMARGO 
Representante Legal 
CONSORCIO EDUCOL 

 

 
 
REF.: CONTRATO DE INTERVENTORIA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021. 

 

 
 
ASUNTO: Reiteración solitud Certificados de Afiliación de personal de obra.  

 

Cordial saludo 

 
De acuerdo a comunicación FFIE-G65-G15, enviada el 04 de diciembre del presente año, me 
dirijo muy amablemente hacia ustedes con el fin de reiterar la solicitud de entrega de los 
certificados de afiliación del personal presente en obra (Maestro de obra, oficial, ayudantes de 
obra) y también del personal mínimo requerido en la propuesta inicial y aprobados por esta 
interventoría, debido a que el contrato  se reinició el día 6 de noviembre del 2023 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 se espera que la 
documentación sea allegada en un plazo no mayor a dos (02) días contados a partir de la fecha 
de envío del presente documento. 

 
 
 
 
Agradezco su atención y quedo atento a sus comentarios. 

 
 
Cordialmente 

 
 
 
 
 
 
 
 
IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
Contratista de Interventoría 
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Acta No: 22 Tema: 
Seguimiento No. 22 Control y ejecución de 
actividades de reinicio de obra, entrega de 
compromisos del proyecto 1380-1601-2022 G4821.   

Fecha: 05-Dic-2023 Ubicación: Comité virtual. 
Hora Inicio: 9:00 am Hora Fin: 10:00 am 

 
1. ANTES DE LA REUNION 
 

Objetivo (Para qué- ganancias – 
producto) 

Realizar el Seguimiento No. 22 Control y ejecución de actividades de 
reinicio de obra, entrega de compromisos.   

Agenda (Temas indispensables para 
lograr los objetivos) 

1. Estado gestión Acta de Reinicio de obras 
2. Cumplimiento de compromisos. 
3. Comentarios y observaciones. 
4. Compromisos 
 

Participantes 
Nombre Dependencia No. de contacto Firma 

ING. YESID LEONARDO 
       TRIANA DIAZ 

GESTOR TERRITORIAL 
DEL FFIE 310 2062762 

 
 
 

ARQ. RODRIGO 
        SALAZAR RAMIREZ SUPERVISOR FFIE   

ING. IVAN DARIO 
        ROJAS SANABRIA 

REPRESENTANTE LEGAL 
INTERVETORIA  311 8991690 

 
 
 
 

ING. MILTON ALFREDO 
       AVILA ROCHA 

PROFESIONAL DE 
APOYO INTERVENTORIA 3144789073 

 

ING. ORLANDO 
        LOPEZ CORREA 

COORDINADOR DE 
OBRA 3208871084  

 
2. COMPROMISOS 
 

No Descripción Responsable Fecha de 
Finalización 

1 FIRMA ACTA DE REINICIO DE SUSPENSION 
No.1 DE OBRA REMITIDA POR EL FFIE. CONTRATISTA OBRA 06/DICIEMBRE 

2 ENTREGA DE PLAN DE CONTINGENCIA. CONTRATISTA OBRA 06/DICIEMBRE 

3 ACTUALIZACION DE POLIZAS. CONTRATISTA OBRA 06/DICIEMBRE 

4 
PRESENTACION DE PROGRAMACION 

GENERAL, CRONOGRAMAS PARTICULARES 
DE SEDES Y FLUJOS DE INVERSION. 

CONTRATISTA OBRA 06/DICIEMBRE 

5 CONTRATACION PERSONAL DE OBRA. CONTRATISTA OBRA 06/DICIEMBRE 

Nombre de reconocimiento 
(DN): cn=Yesid Leonardo Triana 
Díaz, o=Fondo de 
Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa, FFIE, 
ou=Gestor Territorial FFIE, 
email=ytriana@ffie.com.co, c=CO
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6 PROVISION DE MATERIALES EN OBRA CONTRATISTA OBRA 06/DICIEMBRE 

7 
SUBSANE DE AFECTACIONES A 

LOCACIONES EN I.E. SIMON BOLIVAR DE 
CUAYARE 

CONTRATISTA OBRA 06/DICIEMBRE 

 
Asistentes: 
(Relacionar el formato 
registro de asistencia 
indicando tema y fecha) 

GESTOR TERRITORIAL DEL FFIE 
INTERVENTORÍA  
CONTRATISTA DE OBRA  

 

Preparó Aprobó 
(FFIE) 

Aprobó 
(ETC/INTERVENTORIA/OTROS) 

ING. MILTON ALFREDO 
        AVILA ROCHA 

ING. YESID LEONARDO 
        TRIANA DIAZ 

ING. IVAN DARIO 
        ROJAS SANABRIA 

 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
 

(Descripción de los puntos tratados en la reunión) 
 
La interventoría da inicio al comité virtual donde hace la presentación del personal participante, tanto 
de obra como de interventoría y FFIE, posteriormente se verifica el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el comité No. 21 del 23 de noviembre de 2023 y seguidamente se da inicio a la agenda 
de la reunión. 
 

No Descripción Responsable Fecha de 
Finalización 

1 
FIRMA ACTA DE REINICIO DE 

SUSPENSION No.1 DE OBRA REMITIDA 
POR EL FFIE. 

CONTRATISTA OBRA 24/NOVIEMBRE 

2 ENTREGA DE PLAN DE CONTINGENCIA. CONTRATISTA OBRA 24/NOVIEMBRE 

3 ACTUALIZACION DE POLIZAS. CONTRATISTA OBRA 24/NOVIEMBRE 

4 

PRESENTACION DE PROGRAMACION 
GENERAL, CRONOGRAMAS 

PARTICULARES DE SEDES Y FLUJOS DE 
INVERSION. 

CONTRATISTA OBRA 24/NOVIEMBRE 

5 CONTRATACION PERSONAL DE OBRA. CONTRATISTA OBRA 24/NOVIEMBRE 

6 PROVISION DE MATERIALES EN OBRA CONTRATISTA OBRA 24/NOVIEMBRE 

7 
SUBSANE DE AFECTACIONES A 

LOCACIONES EN I.E. SIMON BOLIVAR DE 
CUAYARE 

CONTRATISTA OBRA 24/NOVIEMBRE 

 
El ingeniero Ivan Dario Rojas Sanabria, comunica que a la fecha el contratista de obra no realizo el 
cumplimiento de los compromisos definidos en el comité de obra No. 21. 
 
Seguidamente, trae a contexto lo desarrollado en el comité No. 21, respecto a la solicitud por parte 
del Consorcio Educol de la presentación de una propuesta para la culminación de obras, la cual fue 
radicada a la interventoria el dia 27 de noviembre de 2023. Teniendo en cuenta la respuesta emitida 
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el 28 de noviembre de 2023 por medio de oficio FFIE-G50-G33 a la anterior solicitud, la interventoria 
ratifica en el presente comité, que los argumentos carecen de sustento técnico, jurídico y financiero 
y no tienen sustento para solicitar la suspensión. 
 
De la misma manera recalca que el contratista de obra no ha realizado la suscripción al Acta de 
Reinicio a la Suspension de No. 1 del Contrato de obra, tampoco se ha recibido información referente 
a contratación de personal de obra, afiliaciones de seguridad social, plan de contingencia, 
programación general del proyecto y cronogramas particulares por sedes, compra de materiales y su 
transporte, para el reinicio de las actividades de obra. 
 
El Arq. Rodrigo Salazar Ramirez, SUPERVISOR-FFIE, toma la palabra para reiterar las acciones 
tomadas tanto por la Interventoria como por el FFIE, respecto a la ni viabilidad a la solicitud de la 
suspensión por parte del Consorcio Educol y solicita la firma de Acta de reinicio y reinicio de actividades 
de obra , de manera inmediata. 
 
Seguidamente toma la palabra el Ing. Orlando Lopez Correa, Coordinador de Obra por parte del 
Consorcio Educol, expresando que de acuerdo a que inicialmente el Consorcio Educol habían pensado 
en dar por terminado el contrato, retiraron a todo el personal de obra, pero luego de analizar las 
posibles causas de esta decision, se reunieron y decidieron continuar hasta concluir las obras, y que 
en este momento, la principal dificultad, radica en la consecución de personal de obra en la zona para 
contratacion y no tienen inconvenientes de recursos financieros.  
 
El Arq. Salazar, indaga al contratista de obra, para que aclare y exponga al comité técnico, la 
justificación técnica que soporte la solicitud de suspensión del contrato de obra.  
 
El Ing. Lopez comunica al comité que no tienen una justificación de carácter técnico, e insiste que la 
justificación a la solicitud de una suspensión del contrato de obra radica en la carencia de personal de 
obra a contratar en la zona. 
 
El SUPERVISOR FFIE, Arq. Salazar, manifiesta que se debieron de haber tomado acciones antes de la 
presente fecha, adicionalmente, la justificación presentada, no es soporte suficiente para autorizar la 
suspensión del contrato de obra. 
 
Finalmente el Ing. Rojas, solicita al contratista de obra, que presenten en la mayor brevedad posible, 
el plan de contingencia, programación y cronogramas respectivos, relación y afiliación de personal de 
obra, polizas actualizadas, suscripción del acta de reinicio de obras, reinicio inmediato de actividades 
de obra y solución inmediata a la afectación generada en la sede Simon Bolivar de Cuayare.     
 
Por ultimo, se da por terminado este comité, siendo las 9:26 am del 05 de diciembre de 2023 y se 
espera una nueva sesión para exponer los compromisos pactados y dar continuidad al proyecto. 
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25 DEL AL

No. 

PORCENTAJE 
PROGRAMADO (DEL 

TOTAL DEL 
CONTRATO)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL TOTAL DEL 
CONTRATO)

PROGRAMADO 
100% (DEL VALOR 

DEL FRENTE)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL VALOR DEL 
FRENTE)

LINEA 
POSTULAC
ION (M, C o 

R)

1 10,23% 2,92% 100,00% 28,55% M

2 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

3 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

4 28,41% 0,00% 100,00% 0,00% M

5 3,60% 0,00% 48,04% 0,00% M

6 3,58% 0,00% 34,98% 0,00% M

7 4,78% 0,00% 49,40% 0,00% M

8 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

81,28% 2,92%

SEMANA

0,00%

ACTIVIDADES

Valor inicial

1380-1601-2022

Fecha de Iniciación

Fecha de Terminación 

No.1380-1601-2022

$ 219.937.402,00

23 DE OCTUBRE DE 2023

Contrato No .Contrato No .

Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023 Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 20 de noviembre de 2023

CONTRATO DE OBRA 

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

   CONTRATANTE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA 

sábado, 25 de noviembre de 2023

Plazo Inicial 7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

2. CONTROL DE PROGRAMACIÓN

Fecha de Iniciación

21 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Reinicio en Virtud de la Suspension No. 2

Fecha de Suspension No. 1

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD REMANSO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

$ 1.540.062.598,00

EJECUCION SEMANAL POR FRENTES

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

23 DE OCTUBRE DE 2023

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

FRENTE

EL CONTRATISTA DE OBRA CONTINUA SIN RETOMAR LAS 
ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E. SIMON BOLÍBAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA 
COMUNIDAD COAYARE

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE PRINCIPAL 
MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CHORROBOCON 

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE 
CHOUE

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD 

VENADO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZAMURO

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE ENRIQUE OLAYA 
HERRERA

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZANCUDO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E ANDRES BELLO, SEDE
PRINCIPAL

TOTALES

CANTIDAD CANTIDADPERSONAL

RESIDNETE DE OBRA
MAESTRO DE OBRA

SISOMA0
ASESOR AMBIENTALDIRECTOR DE OBRA

0
0

PERSONAL

0 0

AYUDANTE DE OBRA
0PROFESIONAL EN COSTOS Y PRESUPUESTOS

PERSONAL CALIFICADO PARA ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 0 0

AVANCE DE 
INVERSION

ACUMULADO

1.540.062.598$                      44.969.828$                                                         1.495.092.770$                                                             

BALANCE DE OBRA EJECUTADA 
VR. POR EJECUTAR

2,92%

3. RESUMEN FINANCIERO

Plazo Inicial 

Fecha de Terminación 

Fecha de Terminacion Final

Valor inicial

Fecha de Suspension No. 1

17 DE FEBRERO DE 2024

ACTIVIDADES
(ITEMS CONTRACTUALES)

DESCRIPCIÓN

4. PERSONAL EN LA OBRA 

VR.TOTAL DEL CONTRATO VR. TOTAL  EJECUTADO

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2 18 DE ENERO DE 2024

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO

Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023 Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Suspension No. 2 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Fecha de Terminacion Final 23 DE DICIEMBRE DE 2023

Tiempo de Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 20 de noviembre de 2023

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA   CONTRATANTE 

sábado, 25 de noviembre de 2023

Ing. David Leonardo Serna Bonilla

En el periodo de la semana No. 25, la interventoría continua imposibilitada a realizar verificaciones, ya que el contratista de obra no desarrolla actividades contractuales.

Durante el periodo correspondiente a la semana 25, el Consorcio Educol sigue sin dar respuesta a las reiteradas solicitudes de la interventoria, tales como solicitud de entrega de bitácoras, actas de diagnostico en original y debidamente diligenciadas y también 
la entrega de nformación faltante para tramite total de inclusión de ítems NP.

La Interventoría, requirió mediante oficio FFIE-G52-G31 del 20 de noviembre de 2023 al Contratista de obra, para reiterar que realice la suscripción del Acta de Reinicio del contrato de obra y la respectiva actualizacion de polizas. de la misma manera 
mediante oficio FFIE-G53-G31 del 22 de noviembre de 2023 se solicita la asistencia al comite tecnico de seguimiento #21 a realizarce el 23 de noviembre de 2024. 

5. GRÁFICA CONTROL AVANCE DE OBRA (PROGRAMACIÓN)

ING. Yesid Leonardo Triana Díaz

El día 21 de noviembre de 2023, la Supervisión de la UG-FFIE y la Interventoría suscriben "CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE SUSCRIPCION DE NOVEDADES POR PARTE DE CONTRATISTAS DEL FFIE" bajo la sustentación de: " Que el Contratista
de Obra CONSORCIO EDUCOL, con NIT 901.618.147-6, no suscribió la novedad correspondiente a: • Acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 del 6 de noviembre de 2023. Se deja constancia del requerimiento realizado al Contratista: 1. El día 15 de noviembre
de 2023 el equipo de Novedades Contractuales de la Dirección Técnica de la UG-FFIE, registro el acta de Reinicio a la Suspensión No. 1 del Contrato de Obra en la plataforma del Hub Documental con el número de registro 38024, la cual se suscribió por la
interventoría y la supervisión de la coordinación de mejoramientos de la UG-FFIE. 2. Así mismo, la Interventoría Consorcio Sedes del Futuro 2021, requirió mediante correos electrónicos del 17 de noviembre de 2023 con referencia FFIE-G51-G31 y 20 de
noviembre de 2023 con referencia FFIE-G52-G31 al Contratista de obra, la suscripción del Acta de Reinicio en mención."

OTROS

1. Dar continuidad en las actividades de obra en la I.E. SIMON BOLÍBAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE.

2. Dar inicio a las actividades de obra en las sedes faltantes.

3. A la espera de radicación de informes semanales y mensuales, para verificación y seguimiento.

4. Plan de Contingencia.

5. A la espera de radicación de Bitácoras de obra, para verificación y seguimiento.

6. A la espera de subsanación de observaciones en solicitud de inclusión de ítems NP

RESIDENTE DE INTERVENTORIA Vo. Bo. DIRECTOR DE INTERVENTORIA Vo. Bo. GESTOR TERRITORIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION AMBIENTAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA SEMANA:

ACTIVIDADES A REALIZAR PARA LA PROXIMA SEMANA (por frente): 

GESTION SOCIAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

ING. Iván Darío Rojas 

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25

Series1 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,29% 2,47% 3,93% 5,12% 7,09% 9,93% 16,04% 23,19% 30,23% 34,55% 38,53% 42,41% 50,43% 62,17% 74,77% 77,38% 81,28%

Series2 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

0,00% 0,00% 0,00%
0,00% 0,00%

0,00%
0,00% 0,00%

1,29% 2,47% 3,93% 5,12%
7,09%

9,93%

16,04%

23,19%

30,23%

34,55%

38,53%

42,41%

50,43%
62,17%

74,77%

77,38%

81,28%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
0,00%

0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

70,00%

80,00%

90,00%

%
 A
V
A
N
C
E

AVANCE SEMANAL PROGRAMADO VS EJECUTADO

Series1 Series2

Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=Yesid Leonardo Triana Díaz, 
o=Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa, FFIE, 
ou=Gestor Territorial FFIE, 
email=ytriana@ffie.com.co, c=CO
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CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE SUSCRIPCIÓN DE NOVEDADES POR
PARTE DE CONTRATISTAS DEL FFIE

INFORME  GRÁFICO SEMANAL

ANEXO FOTOGRÁFICO SEMANA 25 - COLEGIO  I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE - 
INIRIDA - GUAINIA

OBRA SIN INTERVENCION
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No. 

PORCENTAJE 
PROGRAMADO (DEL 

TOTAL DEL 
CONTRATO)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL TOTAL DEL 
CONTRATO)

PROGRAMADO 
100% (DEL VALOR 

DEL FRENTE)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL VALOR DEL 
FRENTE)

LINEA 
POSTULAC
ION (M, C o 

R)

1 10,23% 2,92% 100,00% 28,55% M

2 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

3 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

4 28,41% 0,00% 100,00% 0,00% M

5 5,19% 0,00% 69,24% 0,00% M

6 4,46% 0,00% 43,60% 0,00% M

7 6,70% 0,00% 69,18% 0,00% M

8 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

85,67% 2,92%

SEMANA

0,00%

18 DE ENERO DE 2024

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO

Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023 Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Suspension No. 2 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Fecha de Terminacion Final 23 DE DICIEMBRE DE 2023

Tiempo de Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO

Plazo Inicial 

Fecha de Terminación 

Fecha de Terminacion Final

Valor inicial

Fecha de Suspension No. 1

17 DE FEBRERO DE 2024

ACTIVIDADES
(ITEMS CONTRACTUALES)

DESCRIPCIÓN

4. PERSONAL EN LA OBRA 

VR.TOTAL DEL CONTRATO VR. TOTAL  EJECUTADO AVANCE DE 
INVERSION

ACUMULADO

1.540.062.598$                      44.969.828$                                                         1.495.092.770$                                                             

BALANCE DE OBRA EJECUTADA 
VR. POR EJECUTAR

2,92%

3. RESUMEN FINANCIERO

0

AYUDANTE DE OBRA
0PROFESIONAL EN COSTOS Y PRESUPUESTOS

PERSONAL CALIFICADO PARA ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 0 0

CANTIDAD CANTIDADPERSONAL

RESIDNETE DE OBRA
MAESTRO DE OBRA

SISOMA0
ASESOR AMBIENTALDIRECTOR DE OBRA

0
0

PERSONAL

0

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

FRENTE

EL CONTRATISTA DE OBRA CONTINUA SIN RETOMAR LAS 
ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E. SIMON BOLÍBAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA 
COMUNIDAD COAYARE

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE PRINCIPAL 
MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CHORROBOCON 

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE 
CHOUE

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD 

VENADO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZAMURO

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE ENRIQUE OLAYA 
HERRERA

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZANCUDO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E ANDRES BELLO, SEDE
PRINCIPAL

TOTALES

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

2. CONTROL DE PROGRAMACIÓN

Fecha de Iniciación

21 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Reinicio en Virtud de la Suspension No. 2

Fecha de Suspension No. 1

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD REMANSO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

$ 1.540.062.598,00

EJECUCION SEMANAL POR FRENTES

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 27 de noviembre de 2023

CONTRATO DE OBRA 

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

   CONTRATANTE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA 

sábado, 2 de diciembre de 2023

ACTIVIDADES

Valor inicial

1380-1601-2022

Fecha de Iniciación

Fecha de Terminación 

No.1380-1601-2022

$ 219.937.402,00

23 DE OCTUBRE DE 2023

Contrato No .Contrato No .

Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023 Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO

Plazo Inicial 
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 27 de noviembre de 2023

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA   CONTRATANTE 

sábado, 2 de diciembre de 2023

RESIDENTE DE INTERVENTORIA Vo. Bo. DIRECTOR DE INTERVENTORIA Vo. Bo. GESTOR TERRITORIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION AMBIENTAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA SEMANA:

ACTIVIDADES A REALIZAR PARA LA PROXIMA SEMANA (por frente): 

GESTION SOCIAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

ING. Iván Darío Rojas Ing. David Leonardo Serna Bonilla

En el periodo de la semana No. 26, la interventoría continua imposibilitada a realizar verificaciones, ya que el contratista de obra no desarrolla actividades contractuales.

Durante el periodo correspondiente a la semana 26, el Consorcio Educol sigue sin dar respuesta a las reiteradas solicitudes de la interventoria, tales como solicitud de entrega de bitácoras, actas de diagnostico en original y debidamente diligenciadas y también 
la entrega de nformación faltante para tramite total de inclusión de ítems NP.

La Interventoría, requirió mediante oficio FFIE-G63-G15 del 01 de diciembre de 2023 al Contratista de obra, para reiterar la solicitud de socializacion de inicio de obra de las sedes restantes del contrato, igualmente, mediante oficio FFIE-G64-G15 del 02 de 
diciembre de 2023 reitera la solicitud de entrega de los informes mensuales. 

5. GRÁFICA CONTROL AVANCE DE OBRA (PROGRAMACIÓN)

ING. Yesid Leonardo Triana Díaz

OTROS

1. Dar continuidad en las actividades de obra en la I.E. SIMON BOLÍBAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE.

2. Dar inicio a las actividades de obra en las sedes faltantes.

3. A la espera de radicación de informes semanales y mensuales, para verificación y seguimiento.

4. Plan de Contingencia.

5. A la espera de radicación de Bitácoras de obra, para verificación y seguimiento.

6. A la espera de subsanación de observaciones en solicitud de inclusión de ítems NP

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26

Series1 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,29% 2,47% 3,93% 5,12% 7,09% 9,93% 16,04% 23,19% 30,23% 34,55% 38,53% 42,41% 50,43% 62,17% 74,77% 77,38% 81,28% 85,67%

Series2 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

0,00% 0,00% 0,00%
0,00% 0,00%

0,00%
0,00% 0,00%

1,29% 2,47% 3,93% 5,12%
7,09%

9,93%

16,04%

23,19%

30,23%

34,55%

38,53%

42,41%

50,43%
62,17%

74,77%

77,38%

81,28%
85,67%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
0,00%

0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%
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Series1 Series2

Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=Yesid Leonardo Triana Díaz, 
o=Fondo de Financiamiento de 
la Infraestructura Educativa, FFIE, 
ou=Gestor Territorial FFIE, 
email=ytriana@ffie.com.co, c=CO
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OBRA SIN INTERVENCION

OBRA SIN INTERVENCION

INFORME  GRÁFICO SEMANAL

ANEXO FOTOGRÁFICO SEMANA 26 - COLEGIO  I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE - 
INIRIDA - GUAINIA

OBRA SIN INTERVENCION
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No. 

PORCENTAJE 
PROGRAMADO (DEL 

TOTAL DEL 
CONTRATO)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL TOTAL DEL 
CONTRATO)

PROGRAMADO 
100% (DEL VALOR 

DEL FRENTE)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL VALOR DEL 
FRENTE)

LINEA 
POSTULAC
ION (M, C o 

R)

1 10,23% 2,92% 100,00% 28,55% M

2 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

3 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

4 28,41% 0,00% 100,00% 0,00% M

5 6,49% 0,00% 86,53% 0,00% M

6 7,89% 0,00% 77,20% 0,00% M

7 8,34% 0,00% 86,16% 0,00% M

8 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

92,04% 2,92%

SEMANA

0,00%

18 DE ENERO DE 2024

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO

Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023 Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Suspension No. 2 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Fecha de Terminacion Final 23 DE DICIEMBRE DE 2023

Tiempo de Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO

Plazo Inicial 

Fecha de Terminación 

Fecha de Terminacion Final

Valor inicial

Fecha de Suspension No. 1

17 DE FEBRERO DE 2024

ACTIVIDADES
(ITEMS CONTRACTUALES)

DESCRIPCIÓN

4. PERSONAL EN LA OBRA 

VR.TOTAL DEL CONTRATO VR. TOTAL  EJECUTADO AVANCE DE 
INVERSION

ACUMULADO

1.540.062.598$                      44.969.828$                                                         1.495.092.770$                                                             

BALANCE DE OBRA EJECUTADA 
VR. POR EJECUTAR

2,92%

3. RESUMEN FINANCIERO

0

AYUDANTE DE OBRA
0PROFESIONAL EN COSTOS Y PRESUPUESTOS

PERSONAL CALIFICADO PARA ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 0 0

CANTIDAD CANTIDADPERSONAL

RESIDNETE DE OBRA
MAESTRO DE OBRA

SISOMA0
ASESOR AMBIENTALDIRECTOR DE OBRA

0
0

PERSONAL

0

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

FRENTE

EL CONTRATISTA DE OBRA CONTINUA SIN RETOMAR LAS 
ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA 
COMUNIDAD COAYARE

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE PRINCIPAL 
MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CHORROBOCON 

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE 
CHOUE

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD 

VENADO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZAMURO

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE ENRIQUE OLAYA 
HERRERA

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZANCUDO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E ANDRES BELLO, SEDE
PRINCIPAL

TOTALES

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

2. CONTROL DE PROGRAMACIÓN

Fecha de Iniciación

21 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Reinicio en Virtud de la Suspension No. 2

Fecha de Suspension No. 1

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD REMANSO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

$ 1.540.062.598,00

EJECUCION SEMANAL POR FRENTES

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 4 de diciembre de 2023

CONTRATO DE OBRA 

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

   CONTRATANTE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA 

sábado, 9 de diciembre de 2023

ACTIVIDADES

Valor inicial

1380-1601-2022

Fecha de Iniciación

Fecha de Terminación 

No.1380-1601-2022

$ 219.937.402,00

23 DE OCTUBRE DE 2023

Contrato No .Contrato No .

Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023 Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO

Plazo Inicial 
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 4 de diciembre de 2023

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA   CONTRATANTE 

sábado, 9 de diciembre de 2023

RESIDENTE DE INTERVENTORIA Vo. Bo. DIRECTOR DE INTERVENTORIA Vo. Bo. GESTOR TERRITORIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION AMBIENTAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA SEMANA:

ACTIVIDADES A REALIZAR PARA LA PROXIMA SEMANA (por frente): 

GESTION SOCIAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

ING. Iván Darío Rojas Ing. David Leonardo Serna Bonilla

En el periodo de la semana No. 27, la interventoría continúa imposibilitada a realizar verificaciones, ya que el contratista de obra no desarrolla actividades contractuales.

Durante el periodo correspondiente a la semana 27, el Consorcio Educol sigue sin dar respuesta a las reiteradas solicitudes de la interventoría, tales como solicitud de entrega de bitácoras, actas de diagnóstico en original y debidamente diligenciadas y también 
la entrega de información faltante para tramite total de inclusión de ítems NP.

La Interventoría, requirió mediante oficio FFIE-G66-G15 del 04 de diciembre de 2023 al Contratista de obra, para reiterar la solicitud de la firma del Acta de Reinicio de la Suspensión No. 1del Contrato de Obra, adicionalmente, mediante oficio FFIE-G67-G15 
del 04 de diciembre de 2023, solicita la asistencia al comité de seguimiento No. 22 a realizarse el 05 de diciembre de 2024.

5. GRÁFICA CONTROL AVANCE DE OBRA (PROGRAMACIÓN)

ING. Yesid Leonardo Triana Díaz

En el comité de seguimiento No. 22 del 5 de diciembre de 2024, se define en tres aspectos puntuales:

El primero tiene que ver con el no cumplimiento de los compromisos generados en el comité de seguimiento No. 21 del 23 de noviembre de 2024, como lo son firma de Acta de Reinicio de la Suspensión No. 1, entrega de plan de contingencia, actualización de
pólizas, presentación actualizada de la programación general del proyecto y particular de cada sede junto con los respectivos flujos de inversión, contratación de personal de obra, provisión de materiales, subsane de afectaciones en locación de la I.E. Simón
Bolívar de Cuayare. 

El segundo aspecto es la reiteración por parte del director de la Interventoría y el Senior 2-FFIE al contratista de obra, de la no aceptación de la propuesta referente a la terminación del contrato, ya que los argumentos presentados, carecen de sustento técnico,
jurídico y financiero, de la misma manera, no son viables los argumentos para una segunda suspensión.

Finalmente, el tercer aspecto se basa en la definición reiterada de los compromisos mencionados anteriormente, por parte del contratista de obra, y se solicita la iniciación inmediata de actividades de obra.  

OTROS

1. Dar continuidad en las actividades de obra en la I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE.

2. Dar inicio a las actividades de obra en las sedes faltantes.

3. A la espera de radicación de informes semanales y mensuales, para verificación y seguimiento.

4. Plan de Contingencia.

5. A la espera de radicación de Bitácoras de obra, para verificación y seguimiento.

6. A la espera de subsanación de observaciones en solicitud de inclusión de ítems NP

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26 S27

Series1 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,29% 2,47% 3,93% 5,12% 7,09% 9,93% 16,04% 23,19% 30,23% 34,55% 38,53% 42,41% 50,43% 62,17% 74,77% 77,38% 81,28% 85,67% 92,04%

Series2 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

0,00% 0,00% 0,00%
0,00% 0,00%

0,00%
0,00% 0,00%

1,29% 2,47% 3,93% 5,12%
7,09%

9,93%

16,04%

23,19%

30,23%

34,55%

38,53%

42,41%

50,43%

62,17%

74,77%

77,38%

81,28%
85,67%

92,04%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
0,00%

0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%
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Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=Yesid Leonardo Triana Díaz, 
o=Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa, FFIE, 
ou=Gestor Territorial FFIE, 
email=ytriana@ffie.com.co, c=CO
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ACTA DE COMITÉ DE SEGUIMIENTO No. 22

INFORME  GRÁFICO SEMANAL

ANEXO FOTOGRÁFICO SEMANA 27 - COLEGIO  I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE - 
INIRIDA - GUAINIA

OBRA SIN INTERVENCION
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No. 

PORCENTAJE 
PROGRAMADO (DEL 

TOTAL DEL 
CONTRATO)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL TOTAL DEL 
CONTRATO)

PROGRAMADO 
100% (DEL VALOR 

DEL FRENTE)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL VALOR DEL 
FRENTE)

LINEA 
POSTULAC
ION (M, C o 

R)

1 10,23% 2,92% 100,00% 28,55% M

2 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

3 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

4 28,41% 0,00% 100,00% 0,00% M

5 7,47% 0,00% 99,68% 0,00% M

6 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

7 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

8 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

97,25% 2,92%

SEMANA

0,00%

ACTIVIDADES

Valor inicial

1380-1601-2022

Fecha de Iniciación

Fecha de Terminación 

No.1380-1601-2022

$ 219.937.402,00

23 DE OCTUBRE DE 2023

Contrato No .Contrato No .

Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO Tiempo de Suspension No. 1 30 DIAS CALENDARIO

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023 Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 1 32 DIAS CALENDARIO

Plazo Inicial 
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 11 de diciembre de 2023

CONTRATO DE OBRA 

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

   CONTRATANTE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA 

sábado, 16 de diciembre de 2023

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

2. CONTROL DE PROGRAMACIÓN

Fecha de Iniciación

21 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Reinicio en Virtud de la Suspension No. 2

Fecha de Suspension No. 1

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD REMANSO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

$ 1.540.062.598,00

EJECUCION SEMANAL POR FRENTES

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

FRENTE

EL CONTRATISTA DE OBRA CONTINUA SIN RETOMAR LAS 
ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA 
COMUNIDAD COAYARE

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE PRINCIPAL 
MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CHORROBOCON 

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE 
CHOUE

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD 

VENADO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZAMURO

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE ENRIQUE OLAYA 
HERRERA

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZANCUDO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E ANDRES BELLO, SEDE
PRINCIPAL

TOTALES

CANTIDAD CANTIDADPERSONAL

RESIDNETE DE OBRA
MAESTRO DE OBRA

SISOMA0
ASESOR AMBIENTALDIRECTOR DE OBRA

0
0

PERSONAL

0 0

AYUDANTE DE OBRA
0PROFESIONAL EN COSTOS Y PRESUPUESTOS

PERSONAL CALIFICADO PARA ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 0 0

AVANCE DE 
INVERSION

ACUMULADO

1.540.062.598$                      44.969.828$                                                         1.495.092.770$                                                             

BALANCE DE OBRA EJECUTADA 
VR. POR EJECUTAR

2,92%

3. RESUMEN FINANCIERO

Plazo Inicial 

Fecha de Terminación 

Fecha de Terminacion Final

Valor inicial

Fecha de Suspension No. 1

17 DE FEBRERO DE 2024

ACTIVIDADES
(ITEMS CONTRACTUALES)

DESCRIPCIÓN

4. PERSONAL EN LA OBRA 

VR.TOTAL DEL CONTRATO VR. TOTAL  EJECUTADO

18 DE ENERO DE 2024

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO

Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023 Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Suspension No. 2 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Fecha de Terminacion Final 23 DE DICIEMBRE DE 2023

Tiempo de Suspension No. 2 30 DIAS CALENDARIO



28 DEL AL

PI - IN - F 18

VERSIÓN  01

Pág. 1        De  3

INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 11 de diciembre de 2023

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA   CONTRATANTE 

sábado, 16 de diciembre de 2023

Ing. David Leonardo Serna Bonilla

En el periodo de la semana No. 28, la interventoría continúa imposibilitada a realizar verificaciones, ya que el contratista de obra no desarrolla actividades contractuales.

Durante el periodo correspondiente a la semana 28, el Consorcio Educol sigue sin las bitácoras, actas de diagnóstico en original y debidamente diligenciadas y también la información faltante para tramite total de inclusión de ítems NP.

5. GRÁFICA CONTROL AVANCE DE OBRA (PROGRAMACIÓN)

ING. Yesid Leonardo Triana Díaz

OTROS

1. Dar continuidad en las actividades de obra en la I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE.

2. Dar inicio a las actividades de obra en las sedes faltantes.

3. A la espera de radicación de informes semanales y mensuales, para verificación y seguimiento.

4. Plan de Contingencia.

5. A la espera de radicación de Bitácoras de obra, para verificación y seguimiento.

6. A la espera de subsanación de observaciones en solicitud de inclusión de ítems NP

RESIDENTE DE INTERVENTORIA Vo. Bo. DIRECTOR DE INTERVENTORIA Vo. Bo. GESTOR TERRITORIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION AMBIENTAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA SEMANA:

ACTIVIDADES A REALIZAR PARA LA PROXIMA SEMANA (por frente): 

GESTION SOCIAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

ING. Iván Darío Rojas 

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26 S27 S28

Series1 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,29% 2,47% 3,93% 5,12% 7,09% 9,93% 16,04% 23,19% 30,23% 34,55% 38,53% 42,41% 50,43% 62,17% 74,77% 77,38% 81,28% 85,67% 92,04% 97,25%

Series2 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

0,00% 0,00% 0,00%
0,00% 0,00%

0,00%
0,00% 0,00%

1,29% 2,47% 3,93% 5,12%
7,09%

9,93%
16,04%

23,19%

30,23%

34,55%

38,53%

42,41%

50,43%

62,17%

74,77%

77,38%

81,28%
85,67%

92,04%

97,25%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
0,00%

0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%2,92% 2,92% 2,92% 2,92%
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Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=Yesid Leonardo Triana Díaz, 
o=Fondo de Financiamiento de la 
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ou=Gestor Territorial FFIE, 
email=ytriana@ffie.com.co, c=CO
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OBRA SIN INTERVENCION

OBRA SIN INTERVENCION

INFORME  GRÁFICO SEMANAL

ANEXO FOTOGRÁFICO SEMANA 28 - COLEGIO  I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD COAYARE - 
INIRIDA - GUAINIA

OBRA SIN INTERVENCION
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No. 

PORCENTAJE 
PROGRAMADO (DEL 

TOTAL DEL 
CONTRATO)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL TOTAL DEL 
CONTRATO)

PROGRAMADO 
100% (DEL VALOR 

DEL FRENTE)

PORCENTAJE 
EJECUTADO

(DEL VALOR DEL 
FRENTE)

LINEA 
POSTULAC
ION (M, C o 

R)

1 10,23% 2,92% 100,00% 28,55% M

2 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

3 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

4 28,41% 0,00% 100,00% 0,00% M

5 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

6 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

7 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

8 10,23% 0,00% 100,00% 0,00% M

100,00% 2,92%

SEMANA

0,00%

ACTIVIDADES

Valor inicial

1380-1601-2022

Fecha de Iniciación

Fecha de Terminación 

No.1380-1601-2022

$ 219.937.402,00

23 DE OCTUBRE DE 2023

Contrato No .Contrato No .

Tiempo de Suspensión No. 1 30 DIAS CALENDARIO Tiempo de Suspensión No. 1 30 DIAS CALENDARIO

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspensión No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023 Fecha Prorroga No. 1 a la Suspensión No. 1 05 DE OCTUBRE DE 2023

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspensión No. 1 32 DIAS CALENDARIO Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspensión No. 1 32 DIAS CALENDARIO

Plazo Inicial 
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 18 de diciembre de 2023

CONTRATO DE OBRA 

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

   CONTRATANTE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA 

sábado, 23 de diciembre de 2023

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

2. CONTROL DE PROGRAMACIÓN

Fecha de Iniciación

21 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Reinicio en Virtud de la Suspensión No. 2

Fecha de Suspensión No. 1

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE JOSE CELESTINO 
MORENO

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD REMANSO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2023

$ 1.540.062.598,00

EJECUCION SEMANAL POR FRENTES

7 MESES

23 DE MARZO DE 2023

23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha Prorroga No. 1 a la Suspensión No. 2

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

FRENTE

EL CONTRATISTA DE OBRA CONTINUA SIN RETOMAR LAS 
ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E. SIMON BOLÍVAR SEDE PRINCIPAL MUNICIPIO INIRIDA 
COMUNIDAD COAYARE

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE PRINCIPAL 
MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CHORROBOCON 

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. JUAN FRANCISCO LARA SEDE ALVARO ULCUE 
CHOUE

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD CARRIZAL

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD 

VENADO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE MARCO ANTONIO 
FRANCISCO MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZAMURO

I.E. BAS PROFIRIO BARBA JACOB SEDE ENRIQUE OLAYA 
HERRERA

MUNICIPIO INIRIDA COMUNIDAD ZANCUDO

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

EL CONTRATISTA AUN NO DA INICIO A LAS ACTIVIDADES 
CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACION POR NO 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

I.E ANDRES BELLO, SEDE
PRINCIPAL

TOTALES

CANTIDAD CANTIDADPERSONAL

RESIDNETE DE OBRA
MAESTRO DE OBRA

SISOMA0
ASESOR AMBIENTALDIRECTOR DE OBRA

0
0

PERSONAL

0 0

AYUDANTE DE OBRA
0PROFESIONAL EN COSTOS Y PRESUPUESTOS

PERSONAL CALIFICADO PARA ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 0 0

AVANCE DE 
INVERSION

ACUMULADO

1.540.062.598$                      44.969.828$                                                         1.495.092.770$                                                             

BALANCE DE OBRA EJECUTADA 
VR. POR EJECUTAR

2,92%

3. RESUMEN FINANCIERO

Plazo Inicial 

Fecha de Terminación 

Fecha de Terminación Final

Valor inicial

Fecha de Suspensión No. 1

17 DE FEBRERO DE 2024

ACTIVIDADES
(ITEMS CONTRACTUALES)

DESCRIPCIÓN

4. PERSONAL EN LA OBRA 

VR.TOTAL DEL CONTRATO VR. TOTAL  EJECUTADO

18 DE ENERO DE 2024

Tiempo de Prorroga No. 1 a la Suspensión No. 2 30 DIAS CALENDARIO

Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023 Fecha de Reinicio No. 1 06 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Suspensión No. 2 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Fecha de Terminación Final 23 DE DICIEMBRE DE 2023

Tiempo de Suspensión No. 2 30 DIAS CALENDARIO
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INFORME  GRÁFICO SEMANAL

SEMANA N° lunes, 18 de diciembre de 2023

   CONTRATISTA  CONSORCIO EDUCOL

   OBJETO

   INTERVENTOR 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra No. 1380-1601-2022, que comprenden LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, en las sedes priorizadas de las Instituciones Educativas ubicadas en el municipio de Inírida, en el departamento de Guainía, requeridos por EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE), en desarrollo DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA   CONTRATANTE 

sábado, 23 de diciembre de 2023

Ing. David Leonardo Serna Bonilla

Con la semana No. 29, se concluye el contrato de obra y es el día sábado 23 de diciembre de 2023 la Fecha de Terminación Final. La interventoría se vio completamente imposibilitada para realizar alguna verificación debido a la ausencia total del contratista 
de obra y la no voluntad de reactivar actividades de obra y el cumplimiento contractual respecto a la entrega de informes y documentación relevantes para el contrato.

5. GRÁFICA CONTROL AVANCE DE OBRA (PROGRAMACIÓN)

ING. Yesid Leonardo Triana Díaz

OTROS

Teniendo en cuenta que el contrato llega a la fecha de terminación final, no se proyectan actividades para la próxima semana.

RESIDENTE DE INTERVENTORIA Vo. Bo. DIRECTOR DE INTERVENTORIA Vo. Bo. GESTOR TERRITORIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

GESTION AMBIENTAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA SEMANA:

ACTIVIDADES A REALIZAR PARA LA PROXIMA SEMANA (por frente): 

GESTION SOCIAL (Mencionar aspectos relevantes de la semana)

Imposibilidad de verificación por la no ejecución de actividades de obra.

ING. Iván Darío Rojas 

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26 S27 S28 S29

Programado 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,29% 2,47% 3,93% 5,12% 7,09% 9,93% 16,04% 23,19% 30,23% 34,55% 38,53% 42,41% 50,43% 62,17% 74,77% 77,38% 81,28% 85,67% 92,04% 97,25% 100,00

Ejecutado 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

0,00% 0,00% 0,00%
0,00% 0,00%

0,00%
0,00% 0,00%

1,29% 2,47% 3,93% 5,12%
7,09%

9,93%
16,04%

23,19%

30,23%

34,55%

38,53%

42,41%

50,43%

62,17%

74,77%

77,38%

81,28%
85,67%

92,04%

97,25%
100,00%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
0,00%

0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

0,00% 0,00% 0,83% 1,35% 2,16% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%2,92% 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

120,00%

%
 A
V
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N
C
E

AVANCE SEMANAL PROGRAMADO VS EJECUTADO

Programado Ejecutado

Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=Yesid Leonardo Triana Díaz, 
o=Fondo de Financiamiento de 
la Infraestructura Educativa, FFIE, 
ou=Gestor Territorial FFIE, 
email=ytriana@ffie.com.co, c=CO
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OBRA SIN INTERVENCION
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ANEXO	N.	9	
	

DOCUMENTOS	DE	SEGURIDAD	SOCIAL	
CONTRATISTA	DE	INTERVENTORIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

CRA 65 N°103-62 OFICINA 904 - Teléfono: 311 899 1690 
femaingsas@gmail.com 

 
 

 
Bogotá D.C 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 

 
REFERENCIA: CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 
Respetados Señores: 
 
Yo, LEIDY LORENA HOYOS DIAZ, identificada con C.C. No 1.010.241.742 de 
Bogotá y con Tarjeta Profesional Vigente No. 282218 – T de la Junta Central de 
contadores de Colombia, en mi condición como contadora del CONSORCIO 
SEDES DEL FUTURO 2021 con NIT. 901634912-1, por medio de la presente me 
permito certificar que la empresa se encuentra al día con sus obligaciones 
provenientes del sistema de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, Igualmente certifico que la empresa se encuentra a paz 
y salvo con el pago de la nómina a sus empleados durante los dos últimos meses 
del presente año. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 
y la ley 1150 de 2007. 
 
Dada en Bogotá, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2024. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
FIRMA: 
NOMBRE R/ LEGAL 
IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 
C.C.: 79.966.391 DE BOGOTA 

 
 
 
 
LEIDY LORENA HOYOS DIAZ 
C.C 1.010.241.742 
CONTADORA PUBLICA 
TP: 282218-T 

mailto:femaingsas@gmail.com
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ANEXO	N.	10	
	

DOCUMENTOS	DE	SEGURIDAD	SOCIAL	
CONTRATISTA	DE	OBRA	
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ANEXO	N.	11	
	

FOTOCOPIA	DE	PLANILLAS	
CONTRATISTA	DE	INTERVENTORIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  Fecha

  Empresa

NI 901634912

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

diciembre de 2023

noviembre de 2023

1059585037

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2023-12-12, 03:34:31 PM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

333212587

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 10.0.19.58

SIMPLE S.A.

$ 6.580.100

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 15.300230301 $ 2.239.40011PORVENIRN800224808

$ 6.400230201 $ 940.3005PROTECCIONN800229739

$ 2.60025-14 $ 371.2002COLPENSIONESN900336004

$ 500EPS037 $ 64.2001NUEVA EPSN900156264

$ 500EPS048 $ 64.2001EPS-S MUTUAL SERN806008394

$ 2.400EPS005 $ 348.1007SANITAS EPSN800251440

$ 800EPS017 $ 110.6002FAMISANARN830003564

$ 500ESSC24 $ 64.2001CMRC Recaudo Coosalud ADRES ESSC24N900226715

$ 1.600EPS002 $ 235.2005SALUD TOTAL EPSN800130907

$ 100EPS010 $ 1.6001EPS SURAN800088702

$ 500EPSIC5 $ 64.2001ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MALLAMASN837000084

$ 7.40014-11 $ 1.079.50019ARL SURAN890903790

$ 6.500CCF24 $ 952.30019CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSARN860066942

SubTotales: $ 45.100$ 6.535.000

$ 6.580.100Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606
3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.
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PAGADO 12/12/2023

Fecha creación reporte: 2024-01-02, 12:46:16 PM Numéro Planilla:

noviembre de 2023 diciembre de 2023

1059585037

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 65 #103 - 62 OFICINA 904

CC 79966391

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

ROJAS SANABRIA IVAN DARIO

EMPLEADOR 6685020

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona

19

JURÍDICA
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T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
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E

Administradora TOTALIBC
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Ministerio
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PensionesNovedades
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II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
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S
L

N

T
D

P
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T
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Tipo Planilla: E: PLANILLA EMPLEADOS EMPRESAS.

ARL SURA ARP

PAGOSIMPLE

R
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T
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R
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T

C
O

R
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T
A

EApellidos y Nombres

V
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 Identificación

A
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E
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G

V
A

C

Administradora

V
S
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s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 4.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 850.667 $ 34.100 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1003000043 00 (230301) PORVENIR $ 850.667 $ 136.200 (EPS005) EPS SANITAS $ 850.667 $ 34.100 $ 850.667MARIA TERESA CASARRUBIA
HERNANDEZ 2222X 222201 0 $ 208.900

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1057585014 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000JOSE RODRIGO BELTRAN
MORALES 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1116992255 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000AUBIN VACA BEJARANO 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121925275 00 (230201) PROTECCION $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS037) NUEVA EPS S.A. $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000HARLEY ORLANDO VELOZ
GONGORA 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121927677 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000FABIAN SNEIDER CARRILLO
ROJAS 3030 303001 0 $ 496.800

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121935469 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000SANTIAGO ANDRES ORDUZ DE
ARMAS 3030 303001 0 $ 284.500

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121944184 00 (230201) PROTECCION $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000MAGDA ALEJANDRA PARRA
ORTIZ 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121958113 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000JEFFERSON STIVEN HITUYAN
DUSSAN 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121959999 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000LAURA ALEJANDRA BARAJAS
BELTRAN 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1124826245 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPSIC5) EPS MALLAMAS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000VICTOR DANIEL MOJICA
ESPINOSA 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 11338436 03 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (ESSC24) EPS-S COOSALUD $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000BERNARDO ANTONIO
AREVALO BUSTOS 300 303001 0 $ 240.100

6,960 $ 2.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 38.667 $ 1.600 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1143120368 00 (230301) PORVENIR $ 38.667 $ 6.200 (EPS010) EPS SURA $ 38.667 $ 1.600 $ 38.667MELISSA ANDREA VALENCIA
RODADO 11X 1101 0 $ 12.100

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 79048393 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000ROBINSON VILLAMIL ROJAS 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 24.300 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 348.000 $ 14.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80242164 00 (230201) PROTECCION $ 348.000 $ 55.700 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 348.000 $ 14.000 $ 348.000YECID ALEXANDER MAHECHA
CUBILLOS 99X 9901 0 $ 108.000

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80242288 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000EDGAR ALEXANDER
VALENZUELA CUBILLOS 3030 303001 0 $ 284.500

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86053485 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000RICHARD JHAIR LOBOA
SANCHEZ 3030 303001 0 $ 284.500

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86054470 00 (230201) PROTECCION $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000RENE FRANCISCO CORONADO
CAMARGO 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86057092 00 (230201) PROTECCION $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000MILTON ALFREDO AVILA
ROCHA 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 9175124 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS048) EPS-S MUTUAL SER $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000ARMANDO MIGUEL TAPIA
GLORIA 3030 303001 0 $ 496.800

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

 2Página 1 de

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



$ 6.535.000

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 45.100 $ 6.580.100

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 22.189.334 $ 23.793.334 $ 23.793.334 $ 23.793.334 $ 3.550.900 $ 952.300 $ 1.079.500 $ 952.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0



  Fecha

  Empresa

NI 901634912

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

enero de 2024

diciembre de 2023

1060150521

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

Información de la Planilla Pagada

(1051) - BANCO DAVIVIENDA

2024-01-08, 11:06:28 AM en horario extendido

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

384329138

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 10.0.19.58

SIMPLE S.A.

$ 6.595.200

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 9.500230301 $ 2.097.0009PORVENIRN800224808

$ 4.900230201 $ 1.070.2005PROTECCIONN800229739

$ 1.70025-14 $ 371.2002COLPENSIONESN900336004

$ 300EPS037 $ 64.2001NUEVA EPSN900156264

$ 300EPS048 $ 64.2001EPS-S MUTUAL SERN806008394

$ 1.500EPS005 $ 314.0006SANITAS EPSN800251440

$ 500EPS017 $ 110.6002FAMISANARN830003564

$ 300ESSC24 $ 64.2001CMRC Recaudo Coosalud ADRES ESSC24N900226715

$ 1.300EPS002 $ 267.6005SALUD TOTAL EPSN800130907

$ 300EPSIC5 $ 64.2001ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MALLAMASN837000084

$ 5.10014-11 $ 1.128.80017ARL SURAN890903790

$ 4.300CCF24 $ 949.00017CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSARN860066942

SubTotales: $ 30.000$ 6.565.200

$ 6.595.200Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606
3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.
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Fecha creación reporte: 2024-02-19, 03:23:21 PM Numéro Planilla:

diciembre de 2023 enero de 2024

1060150521

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 65 #103 - 62 OFICINA 904

CC 79966391

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

ROJAS SANABRIA IVAN DARIO

EMPLEADOR 6685020

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona
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Tipo Planilla: E: PLANILLA EMPLEADOS EMPRESAS.
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Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1057585014 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000JOSE RODRIGO BELTRAN
MORALES 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1116992255 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000AUBIN VACA BEJARANO 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121925275 00 (230201) PROTECCION $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS037) NUEVA EPS S.A. $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000HARLEY ORLANDO VELOZ
GONGORA 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121927677 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000FABIAN SNEIDER CARRILLO
ROJAS 3030 303001 0 $ 496.800

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121935469 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000SANTIAGO ANDRES ORDUZ DE
ARMAS 3030 303001 0 $ 284.500

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121944184 00 (230201) PROTECCION $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000MAGDA ALEJANDRA PARRA
ORTIZ 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121958113 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000JEFFERSON STIVEN HITUYAN
DUSSAN 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121959999 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000LAURA ALEJANDRA BARAJAS
BELTRAN 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1124826245 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPSIC5) EPS MALLAMAS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000VICTOR DANIEL MOJICA
ESPINOSA 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 11338436 03 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (ESSC24) EPS-S COOSALUD $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000BERNARDO ANTONIO
AREVALO BUSTOS 300 303001 0 $ 240.100

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 79048393 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000ROBINSON VILLAMIL ROJAS 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 80.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80242164 00 (230201) PROTECCION $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000YECID ALEXANDER MAHECHA
CUBILLOS 3030 303001 0 $ 359.200

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80242288 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000EDGAR ALEXANDER
VALENZUELA CUBILLOS 3030 303001 0 $ 284.500

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86053485 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000RICHARD JHAIR LOBOA
SANCHEZ 3030 303001 0 $ 284.500

0,522 $ 6.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86054470 00 (230201) PROTECCION $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000RENE FRANCISCO CORONADO
CAMARGO 3030 303001 0 $ 284.500

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86057092 00 (230201) PROTECCION $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000MILTON ALFREDO AVILA
ROCHA 3030 303001 0 $ 496.800

6,960 $ 111.700 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.604.000 $ 64.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 9175124 00 (230301) PORVENIR $ 1.604.000 $ 256.700 (EPS048) EPS-S MUTUAL SER $ 1.604.000 $ 64.200 $ 1.604.000ARMANDO MIGUEL TAPIA
GLORIA 3030 303001 0 $ 496.800

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



$ 6.565.200

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 30.000 $ 6.595.200

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 22.112.000 $ 23.716.000 $ 23.716.000 $ 23.716.000 $ 3.538.400 $ 949.000 $ 1.128.800 $ 949.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0



  Fecha

  Empresa

NI 901634912

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

febrero de 2024

enero de 2024

1061081586

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

Información de la Planilla Pagada

(1051) - BANCO DAVIVIENDA

2024-02-07, 10:50:03 AM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

442299177

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 10.0.19.58

SIMPLE S.A.

$ 5.096.000

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 2.500230301 $ 1.374.60010PORVENIRN800224808

$ 1.900230201 $ 1.040.0005PROTECCIONN800229739

$ 80025-14 $ 416.0002COLPENSIONESN900336004

$ 100EPS037 $ 52.0001NUEVA EPSN900156264

$ 100EPS048 $ 52.0001EPS-S MUTUAL SERN806008394

$ 400EPS005 $ 218.9006SANITAS EPSN800251440

$ 200EPS017 $ 60.7002FAMISANARN830003564

$ 100ESSC24 $ 52.0001CMRC Recaudo Coosalud ADRES ESSC24N900226715

$ 500EPS002 $ 272.2006SALUD TOTAL EPSN800130907

$ 100EPSIC5 $ 52.0001ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MALLAMASN837000084

$ 1.40014-11 $ 736.30018ARL SURAN890903790

$ 1.400CCF24 $ 759.80018CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSARN860066942

SubTotales: $ 9.500$ 5.086.500

$ 5.096.000Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606
3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

NI901634912

PAGADO 07/02/2024

Fecha creación reporte: 2024-02-19, 03:24:41 PM Numéro Planilla:

enero de 2024 febrero de 2024

1061081586

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 65 #103 - 62 OFICINA 904

CC 79966391

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

ROJAS SANABRIA IVAN DARIO

EMPLEADOR 6685020

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona
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Tipo Planilla: E: PLANILLA EMPLEADOS EMPRESAS.

ARL SURA ARP
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Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 6.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1057585014 00 (230301) PORVENIR $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000JOSE RODRIGO BELTRAN
MORALES 3030 303001 0 $ 318.800

6,960 $ 15.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 216.667 $ 8.700 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1116992255 00 (230301) PORVENIR $ 216.667 $ 34.700 (EPS005) EPS SANITAS $ 216.667 $ 8.700 $ 216.667AUBIN VACA BEJARANO 5X 5X 5501 0 $ 67.200

6,960 $ 90.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121925275 00 (230201) PROTECCION $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS037) NUEVA EPS S.A. $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000HARLEY ORLANDO VELOZ
GONGORA 30X 30 303001 0 $ 402.500

6,960 $ 15.100 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 216.667 $ 8.700 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121927677 00 (230301) PORVENIR $ 216.667 $ 34.700 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 216.667 $ 8.700 $ 216.667FABIAN SNEIDER CARRILLO
ROJAS 5X 5X 5501 0 $ 67.200

0,522 $ 6.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121935469 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000SANTIAGO ANDRES ORDUZ DE
ARMAS 3030 303001 0 $ 318.800

0,522 $ 6.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121944184 00 (230201) PROTECCION $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000MAGDA ALEJANDRA PARRA
ORTIZ 3030 303001 0 $ 318.800

6,960 $ 90.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121958113 00 (230301) PORVENIR $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000JEFFERSON STIVEN HITUYAN
DUSSAN 30X 30 303001 0 $ 402.500

6,960 $ 3.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 53.467 $ 2.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121959999 00 (230301) PORVENIR $ 53.467 $ 8.600 (EPS005) EPS SANITAS $ 53.467 $ 2.200 $ 53.467LAURA ALEJANDRA BARAJAS
BELTRAN 11X 1101 0 $ 16.800

6,960 $ 21.200 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 303.334 $ 12.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1121965576 00 (230301) PORVENIR $ 303.334 $ 48.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 303.334 $ 12.200 $ 303.334JUAN FELIPE GONZALEZ
JIMENEZ 77X 7701 0 $ 94.200

6,960 $ 90.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1124826245 00 (230301) PORVENIR $ 1.300.000 $ 208.000 (EPSIC5) EPS MALLAMAS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000VICTOR DANIEL MOJICA
ESPINOSA 30X 30 303001 0 $ 402.500

6,960 $ 90.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 11338436 03 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (ESSC24) EPS-S COOSALUD $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000BERNARDO ANTONIO
AREVALO BUSTOS 30X 0 303001 0 $ 194.500

0,522 $ 6.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 79048393 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000ROBINSON VILLAMIL ROJAS 3030 303001 0 $ 318.800

6,960 $ 90.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80242164 00 (230201) PROTECCION $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000YECID ALEXANDER MAHECHA
CUBILLOS 3030 303001 0 $ 402.500

0,522 $ 6.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80242288 00 (230301) PORVENIR $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000EDGAR ALEXANDER
VALENZUELA CUBILLOS 3030 303001 0 $ 318.800

0,522 $ 6.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86053485 00 (230301) PORVENIR $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000RICHARD JHAIR LOBOA
SANCHEZ 3030 303001 0 $ 318.800

0,522 $ 6.800 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86054470 00 (230201) PROTECCION $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000RENE FRANCISCO CORONADO
CAMARGO 3030 303001 0 $ 318.800

6,960 $ 90.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 86057092 00 (230201) PROTECCION $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000MILTON ALFREDO AVILA
ROCHA 30X 30 303001 0 $ 402.500

6,960 $ 90.500 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.300.000 $ 52.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 9175124 00 (230301) PORVENIR $ 1.300.000 $ 208.000 (EPS048) EPS-S MUTUAL SER $ 1.300.000 $ 52.000 $ 1.300.000ARMANDO MIGUEL TAPIA
GLORIA 30X 30 303001 0 $ 402.500

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



$ 5.086.500

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 9.500 $ 5.096.000

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 17.690.135 $ 18.990.135 $ 18.990.135 $ 18.990.135 $ 2.830.600 $ 759.800 $ 736.300 $ 759.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0



BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC79966391

PAGADO 07/02/2024

Fecha creación reporte: 2024-05-14, 11:52:47 AM Numéro Planilla:

febrero de 2024 febrero de 2024

1061080375

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

IVAN DARIO ROJAS SANABRIA

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 40 #15 - 10

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 6137907

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona
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II. DETALLE DEL APORTANTE
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Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

ARL SURA ARP

PAGOSIMPLE
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EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
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IR
P Aporte

PensiónS
L
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Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 9.400 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 79966391 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.800.000 $ 288.000 (EPS001) ALIANSALUD $ 1.800.000 $ 225.000 $ 1.800.000IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 3030 03057 0 $ 522.400

$ 522.400

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 522.400

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 1.800.000 $ 1.800.000 $ 1.800.000 $ 0 $ 288.000 $ 225.000 $ 9.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
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